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Prólogo

Llega con su saludo chapín, que golpea la palma antes del abrazo de los 
dedos, y sus papeles en la otra mano y su lápiz en la boca. Se lo quita para 
hacer una pregunta.

- Mirá vos, tengo una duda. A este señor le cortaron las orejas antes de 
matarlo. ¿Cómo se llama eso, mutilación o arrancamiento de piel y faneras?

Y yo me quedo en silencio, aunque no estoy pensando en la pregunta, estoy 
pensando en el señor.

Al rato respondo:

-Mutilación.

-Gracias vos -dice Rodrigo y se va.

Rodrigo ha escuchado cientos y cientos de horas de horrores y por los oídos 
se ha hecho mayor en estos meses, aunque él solo tiene veinte años.

Después, le digo a Roberto, que ha sido testigo de la escena:

- Tal vez decir mutilación es lo único que podemos hacer por ese hombre.

Entonces es él el que se queda en silencio.

(Codificando testimonios de víctimas, para el informe Guatemala Nunca Más).

I

Todo lo que puede leerse en estas páginas nació de una negación. Nada existía 
porque las cloacas del sistema, donde el terror se convierte en cotidiano, son 
clandestinas. Hay pasillos por los que la gente viene y va. Redes de informantes. 
Informes escritos a máquina en los que no se encuentra un error de tipografía. 
Todo es pulcro en la forma, como los pantalones de raya planchada y zapatos 
lustrados de quien dirige la tortura. Nadie podía preguntar, aunque todos sabían. 
Los sistemas represivos necesitan control a escala milimétrica, con todos los 
detalles. Los archivos son los depósitos de estos sistemas. 

Los registros de incidencias, constituyen el lenguaje de la burocracia. En el 
archivo del PCCMI, un centro clandestino del régimen marroquí en el Sáhara, 
se consignaban los detalles más cotidianos: se fue la luz entre las 20h25 y las 
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20h35. Y los jefes de celda y del centro firmaban el acta del día cada media 
hora. Pero el régimen siempre negó que ese centro existiera y que la política 
de desaparecer fuera sistemática. El Archivo del Terror en Paraguay fue des-
cubierto en 1993, cuando iba a ser destruido. Los represores que tienen todo 
guardado mientras actúan para poder tener el control, tratan de deshacerse de 
las pruebas cuando ya no sirven ni para el chantaje. El lenguaje de la burocracia 
incluía unas carpetas en las que los desaparecidos se llamaban empaquetados. 
Los libros de registro de La Técnica, como se llamaba uno de esos centros en 
Paraguay, parecen libros de contabilidad de las antiguas ferreterías. A veces, en 
el cambio de turno, desaparecían algunos nombres de la lista. Detalles imper-
ceptibles, eran vidas quebradas.

II

En el caso de Guatemala, también el descubrimiento del archivo de la Policía 
Nacional en 2005 fue casual. Unas armas que estallaron en una sede militar, 
delataron que había puertas que escondían las historias negadas del sistema. 
Antes habían aparecido algunos pedazos arrancados al tiempo. En 1999, el des-
cubrimiento del Diario Militar dio detalles de 186 fichas de personas, militantes 
de organizaciones políticas y la guerrilla, que habían sido desaparecidas. Foto. 
Lugar de detención. Datos personales. Alias. Fecha de captura. Ficha final. Los 
represores también ponen distancia de sus acciones. Esa distancia cumple un 
papel de ocultamiento y de banalización. Al final de la ficha viene otra fecha y 
un número: 300. Con esa clave todos los que tienen que saber, saben: fue eje-
cutado y definitivamente desaparecido. Pero la precisión del lenguaje represivo 
no quiere detalles poco significativos. Estas prácticas vienen de lejos. En el 
Archivo Militar de Sevilla se guardan documentos de la zona controlada por 
el teniente general golpista Queipo de Llano en 1936. En los expedientes de la 
gente que debía desaparecer se escribía X-2.

Esta es una parte de la memoria, pero las personas desaparecidas no son esa ficha 
ni esa foto. Esas son las pruebas del horror, pero también son detalles que a la 
gente le confrontan con el dolor. ¿Qué pasó en ese tiempo? ¿Qué le harían? Esas 
formas de tratar de conocer lo sucedido son claves para poder entender y dar sen-
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tido a la experiencia. Pero también duelen. Para muchas víctimas y familiares que 
se han acercado a estos archivos, los documentos son pruebas de los hechos y una 
forma de validar su experiencia. Un hilito del que tirar para seguir descubriendo 
quienes fueron y cómo se organizaron, o donde puede estar su familiar. 

III

Febrero 2009. En el décimo aniversario del informe de la CEH, realizamos una 
visita con Christian Tomuschat, presidente de la CEH, al Archivo de la Policía 
Nacional. Hacía unos años yo había conocido los montones de documentos llenos 
de polvo y hongos, tirados en naves y habitaciones oscuras, en los inicios de ese 
arduo trabajo de rescate de la memoria. Las manos cuidadosas que los limpiaron y 
ordenaron. Lo que significó leer tantos documentos y el impacto en quienes traba-
jan en ello. Una de las carpetas que nos esperaba era del caso Oliverio Castañeda, 
asesinado en 1978. La CEH había pedido en 1997 al gobierno de Guatemala que 
le facilitara los documentos que tuviera en su poder sobre la detención y asesinato 
del líder de la AEU. Allí estaba el memorándum para el ministro de Gobernación 
firmado por Tomuschat. La orden del ministro a la jefatura del Archivo. Los do-
cumentos que recopiló el Archivo poco después, y la carta de regreso al ministro 
informando de los hallazgos, uno a uno. El último documento de la gruesa carpeta 
era la respuesta del ministro a la CEH. Desgraciadamente no pudo encontrarse 
ningún documento sobre el caso referido, quedo a su disposición.

IV

Conocer esos detalles duele. Durante décadas, los familiares de personas desapa-
recidas de Guatemala, Paraguay o España han buscado en los archivos los datos 
de una verdad negada oficialmente. Mientras en varios países de América Latina 
se abrieron esas cajas de los secretos, en el Estado español siguen sin ser accesi-
bles numerosos documentos que los historiadores buscan y no aparecen porque la 
democracia no llega a esos rincones. Esos detalles muestran que no hay ruptura 
con el pasado. Mientras en el Estado español la memoria histórica llegó tarde, en 
una transición que dejó de lado una cultura de derechos humanos, las frágiles de-
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mocracias de América Latina, y sobre todos los movimientos de víctimas y fami-
liares de personas desaparecidas, nos enseñaron a mirar nuestra propia realidad. 

Las transiciones políticas en muchos países han puesto de manifiesto que se trata 
de procesos largos y sometidos a todas las vicisitudes del poder político-militar 
y los intereses en juego. También que se necesitan factores de crisis para que una 
sociedad asimile de forma saludable su pasado. La detención de Pinochet en Lon-
dres mostró que los jueces chilenos, que hasta entonces habían permanecido mu-
dos ante las demandas de las víctimas, sabían juzgar y dejaron al lado el miedo. 
La confesión del capitán Scilingo de la Armada Argentina sobre su participación 
en los vuelos de la muerte, y sobre todo la memoria persistente de las Madres y 
Abuelas de Plaza de Mayo que mantuvieron la conciencia durante largos años 
y empujaron la voluntad política de las nuevas autoridades, abrieron un espacio 
para acabar con la impunidad de las leyes de Obediencia Debida y Punto Final, 
que se habían prometido como el único horizonte. En Guatemala, parte del en-
trenamiento de los oficiales de inteligencia del ejército consistía en ver el video 
del juicio a la Junta Militar Argentina de 1984. Eso no podía pasar aquí. Así se 
tejen los pactos de silencio. Mientras en El Salvador o en el Estado español la de-
mocracia aún tiene miedo, y las amnistías, declaradas como ilegales en los casos 
de crímenes de lesa humanidad, ocultan la falta de respeto a los derechos de las 
víctimas y al derecho internacional, bajo el disfraz de la reconciliación.

No se trata de un debate entre el olvido y la memoria. Las viejas fórmulas del 
olvido muestran en realidad un intento de reescribir la historia, de una memoria 
acorde a los intereses dominantes. En todos los países tiene el mismo estribillo: 
el ejército, Pinochet, la dictadura, nos libraron de los comunistas. Guatemala tuvo 
dos proyectos muy importantes para la construcción de esa memoria colectiva. 
El proyecto REMHI que publicó su informe Guatemala Nunca Más en abril de 
1998 y la CEH cuyos resultados fueron dados a conocer en su informe La Me-
moria del Silencio en febrero de 1999, que han recogido la voz de las víctimas 
del enfrentamiento armado y la represión política, han descrito el genocidio y la 
persecución, han desvelado algunos de los mecanismos que hicieron posible el 
horror, y confrontaron a la sociedad guatemalteca y al mundo con las terribles 
consecuencias que ha tenido en la vida de la gente. Sin embargo, las primeras res-
puestas fueron contundentes. Monseñor Gerardi fue asesinado dos días después 
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de presentar el informe Guatemala Nunca Más, y sobre su memoria trataron de 
construir un libelo. El presidente Arzú se negó a reconocer la investigación de la 
CEH que declaraba que, en algunos lugares del país, se había cometido genocidio. 
Otros presidentes siguieron su estela. El poder militar no lo permite. 

La memoria es una conquista frágil y siempre tiene enemigos al acecho. Mientras 
queremos pasos hacia adelante para tener otra vida, quienes detentan el poder 
ponen viejos candados. En muchos países, el ejército sigue siendo lo único que 
no ha cambiado en estas décadas. Incluso los toques de corneta suenan de nuevo 
en la lucha contra la delincuencia. Mientras, los mismos métodos se exportan. Por 
ejemplo, los Zetas en México están formados por ex agentes de inteligencia de-
dicados ahora al negocio privado del narco o del comercio con los migrantes que 
van hacia el Norte, aplicando los mismos métodos de los que daba cuenta el tomo 
II del REMHI que se llamó Los Mecanismos del Horror. El terror sigue en su ca-
rrera racional que exalta la crueldad y banaliza la vida. Así, en la lenta y saludable 
tarea de la memoria, las nuevas urgencias de la violencia llaman a mirar para otro 
lado frente a las violaciones de derechos humanos. La vieja receta del autoritaris-
mo incluye más impunidad donde debería haber más derechos humanos.

Por eso, la verdad y la justicia no miran solo hacia las atrocidades del pasado, tam-
bién son parte de las soluciones del presente. Las rendijas dejan ver también los 
pequeños espacios en los que habita la esperanza. Guatemala es un ejemplo de que, 
a pesar de la falta de voluntad política de las altas autoridades, los movimientos 
honestos y valientes en sectores como la Fiscalía o algunos jueces hacen que lo que 
parecía imposible pueda empezar a caminar. Aún en medio del riesgo y las ame-
nazas que siguen tejiendo la vida de representantes legales víctimas y testigos, la 
activación de procesos judiciales contra los antiguos perpetradores, que han seguido 
teniendo control del poder político o militar en el país, es una luz para todos y todas. 

V

La memoria es un ejercicio para deshacer un nudo. La vida de los familiares 
y de una sociedad que ha vivido las atrocidades de las violaciones masivas de 
derechos humanos, queda atada al pasado traumático, si no se hace ese camino 
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saludable para reconocer lo sucedido, de mirarse en el espejo y de tomar medi-
das para evitar el horror. Esa transformación de la vida es su sentido. El trabajo 
de Comisiones de la Verdad, y otros ejercicios de memoria, no es el fin de un 
camino sino el puerto de salida. Ese viaje de la memoria es también un proceso. 
En muchos países de América Latina, de una memoria centrada en el horror de 
los hechos se pasó a la reivindicación de la dignidad de las víctimas. De unas 
víctimas casi sin rostro, el tiempo y los espacios sociales construidos por las 
propias víctimas organizadas o el movimiento de derechos humanos, han rei-
vindicado las convicciones o el compromiso político que muchas personas te-
nían con el cambio social y la justicia para una sociedad nueva. Esa memoria es 
más compleja, reivindica una identidad y también recoge nuevos matices. Para 
las organizaciones políticas o ex grupos guerrilleros, también la memoria puede 
ayudar a hacer cuentas con el pasado. Reconocer las violaciones cometidas y el 
cambio de una cultura política es también un aporte de la memoria a las nuevas 
perspectivas del cambio social, tan necesario ayer como hoy. 

Dario Fo dice que una de las conquistas del Poder es haber convertido la historia 
en un viejo armario lleno de polvo por el que nadie se interesa. En cambio, este 
libro recoge algunos de estos pequeños pasos en los que tantas veces se decide la 
vida. Habla de documentos que son una herramienta para muchos procesos. La 
investigación y el acompañamiento. La pedagogía de la memoria y el sentido para 
las nuevas generaciones. La construcción de espacios sociales de reconocimiento 
de las víctimas y personas desaparecidas. Los procesos de búsqueda y exhuma-
ciones de cementerios clandestinos. La construcción de símbolos y memorias que 
ayuden a una cultura de los derechos humanos, son parte de esta tarea siempre 
urgente de la convicción de que otro mundo es posible y necesario. Los archivos 
son una muestra de ese horror que trabajos como los que se publican en este estu-
dio ayudan a transformar en una conciencia para todos y todas. 

Carlos Martín Beristain
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Introducción

El descubrimiento del Archivo Histórico de la Policía Nacional (AHPN) de 
Guatemala en julio de 2005 y los procesos archivísticos desarrollados desde 
esa fecha, han propiciado esfuerzos de investigación y análisis documental de 
gran importancia para la construcción democrática en este convulsionado país. 
Con cerca de ocho kilómetros de metros lineales de paquetes o legajos de do-
cumentos, que hacen un aproximado de 80 millones de folios que reúnen los 
116 años de historia de la Policía Nacional, dicho acervo archivístico reúne 
características inéditas en un país que aún no logra superar las secuelas de las 
confrontaciones que lo desangraron a lo largo de la segunda mitad del siglo XX.

Estudiosos de los problemas inherentes a la construcción de la democracia en 
países que están saliendo de cruentos conflictos, coinciden en la certeza de que 
el fortalecimiento institucional es, con todas sus dificultades, una de las metas 
de mayor importancia y urgencia. En el caso de Guatemala esa necesidad abar-
ca todos los ámbitos de la vida social y política de país, entre ellos con particu-
lar importancia, el de la institucionalidad del sistema de justicia.

En su condición de fondo documental del Archivo General de Centro América 
(AGCA), el AHPN ha contribuido a visibilizar la importancia de los archivos 
en general para el avance de la institucionalidad democrática y la necesidad de 
que el Estado les preste la debida atención y les aporte los recursos necesarios 
para su funcionamiento y desarrollo. 

Si bien en su función de servicio público el AHPN aporta información de gran 
utilidad para investigadores de la academia, el periodismo y la cultura, entre 
otros, es en la esfera de la justicia donde está realizando su mayor contribución. 
La experiencia acumulada desde el año 2009, cuando se comenzó a brindar el 
servicio de acceso público a la información que contiene este acervo, puso de 
manifiesto su valor y utilidad para los procesos de recuperación de las distintas 
memorias que guarda la historia reciente del país y para aportar al esclareci-
miento de la verdad de lo ocurrido durante el enfrentamiento armado interno. 
De la misma manera demostró que las y los fiscales del Ministerio Público, al 
igual que querellantes y representantes legales de la acusación o la defensa, 
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pueden encontrar elementos de gran relevancia para la investigación criminal, 
la persecución penal y el litigio en los millones de documentos ya disponibles 
para la consulta pública.

La experiencia también evidenció la urgencia de desarrollar las capacidades 
técnicas y científicas necesarias, para responder adecuadamente a los requeri-
mientos del Ministerio Público y el Sistema de Justicia sobre análisis documen-
tales y peritajes técnicos, indispensables para sustentar el uso de documentos de 
archivo como elementos de investigación o medios de prueba.

Con la convicción que el proceso de fortalecimiento del Estado de Derecho en 
Guatemala requiere disponer de personal técnico formado con el mayor rigor 
científico y profesional, el AHPN se unió a las instituciones SINERGIA NO´J 
y Centro de Análisis Forense y Ciencias Aplicadas (CAFCA), para concebir y 
diseñar de manera conjunta un proceso de formación académica, inexistente en 
Guatemala, que diera respuesta a dichas necesidades. La iniciativa fue presenta-
da a la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO-Guatemala), 
que la acogió con entusiasmo y la enriqueció con el respaldo de la calidad aca-
démica y el fundamentado prestigio de esa institución.

De esos esfuerzos concertados nació el Curso de Especialización en Derechos 
Humanos e Investigación Archivística de FLACSO-Guatemala, que se inscribe 
en el empeño que desde diferentes espacios de la sociedad guatemalteca se está 
desarrollando para potenciar la capacidad de incidencia de organizaciones y 
personas de la sociedad civil sobre la estructura jurídico/ política del Estado, 
contribuyendo a consolidar un régimen en el cual la vida democrática y el res-
peto y la garantía de los derechos fundamentales de la ciudadanía, sean los ejes 
articuladores de las relaciones sociales.

Como se sabe, FLACSO-Guatemala ha desarrollado desde muchos años atrás 
una serie de esfuerzos, tanto en investigación como en educación e incidencia, 
para contribuir al proceso de democratización del país. En esa línea de pen-
samiento académico, FLACSO-Guatemala y las instituciones promotoras del 
curso coincidimos en que las posibilidades de acceso al acervo del AHPN y 
otras fuentes documentales que contienen información producida en fuentes gu-
bernamentales antes y durante los años del enfrentamiento armado interno, su-



Introducción    13     

pone la posibilidad de contar con información privilegiada que puede permitir 
la reconstrucción de importantes etapas y temas de la historia reciente del país. 
Esto con el consiguiente enriquecimiento de nuestra memoria histórica y las 
derivaciones prácticas de naturaleza jurídico-política que de ello pueda emanar.

De acuerdo a fuentes calificadas como la UNESCO y el Consejo Internacional 
de Archivos, los acervos documentales y su adecuado manejo propician, como 
elementos fundamentales de reafirmación democrática, el ejercicio, entre otros, 
de los siguientes derechos:

Derechos colectivos:

• �El derecho de los pueblos y naciones a elegir su propia transición política, 
lo cual está condicionado por la existencia y utilización de documentos.

• �El derecho a la integridad de la memoria escrita de los pueblos, que debe 
considerarse irrenunciable. El olvido voluntario o el perdón, asumidos li-
bremente por una comunidad que opta por esa vía de transición política, 
no incluye la destrucción de documentos.

• �El derecho a la verdad, que incluye información sobre la actuación de re-
gímenes anteriores. 

• �Derecho a conocer a los responsables de crímenes contra los derechos hu-
manos, independientemente de las decisiones políticas sobre la exigencia o 
no, de responsabilidades sobre los mismos.

Derechos individuales

• �Derecho a conocer el paradero de familiares desaparecidos en el período 
represivo.

• �Derecho al conocimiento de los datos existentes sobre cualquier persona 
en los archivos represivos (Habeas data).

• �Derecho a la investigación histórica y científica.

• �Derecho a la compensación y reparación de daños sufridos por las vícti-
mas de la represión.
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Es bueno señalar que, en Guatemala, en lo referente a procesos judiciales rela-
cionados con violaciones a derechos humanos, los principales medios probato-
rios utilizados habían sido hasta el año 2010, los resultados de las exhumacio-
nes y los testimonios de las víctimas sobrevivientes y sus familiares. El uso de 
pruebas documentales se limitaba, en primer lugar, por la falta de acceso a las 
mismas y por la insuficiencia de conocimientos y experiencia práctica sobre la 
correcta utilización del material documental existente en archivos. Ello incluye 
mecanismos de procesamiento y manejo de información para convertir deter-
minados registros en pruebas documentales veraces y fehacientes, tratadas con 
criterio académico. 

El rezago en el adecuado aprovechamiento documental/archivístico para impulsar 
la justicia transicional es común a muchos países. Sin embargo, se está abriendo 
en el mundo (y para el caso latinoamericano son relevantes los casos de Argenti-
na, Chile y Paraguay) espacios y mecanismos para uso de información derivada 
de fuentes y fines similares a los planteados en el caso de Guatemala.

Las experiencias de nuevos debates sobre el conocimiento histórico que vincu-
lan el presente a dramas irresueltos del pasado - que implicaron e implican la 
perpetuación de las mayores desigualdades sociales en toda la historia del siglo 
XX - reclaman hoy más que nunca el establecimiento de vínculos entre la ac-
tividad de la academia y las organizaciones más lúcidas y con más experiencia 
práctica en la lucha por la democracia. 

Lo anterior contribuye a destacar la importancia del Curso de Especialización en 
Derechos Humanos e Investigación Archivística de FLACSO-Guatemala, cuyo 
sentido principal es incrementar la capacidad de investigación, clasificación, aná-
lisis y uso de la información depositada en las fuentes documentales, nuevas o 
previamente conocidas, propiciando el fomento, sistematización y estructuración 
de un salto de calidad en el campo de la archivística y su uso práctico. 

El enfoque del Curso permite abrir nuevos campos de pensamiento e incrementar 
la relación entre la investigación archivística y la acción social, y dotar a la pri-
mera de una capacidad de incidencia que revierta el papel marginal que hasta la 
fecha se le ha reconocido. A la vez, se potencia a la segunda con herramientas y 
resultados producidos con criterio científico y académico, de los que frecuente-
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mente ha carecido. Se contribuye así a la integración de un conocimiento y prác-
tica multidisciplinarios, que amplía su utilidad para otras ramas de las ciencias 
sociales y jurídicas, promoviendo su uso en función de los derechos y deberes 
que la democracia conlleva, especialmente los relacionados con la reparación en 
casos de violación de derechos humanos, en el ámbito nacional e internacional. 

El Curso de Especialización está enfocado a fortalecer, desde su especificidad, 
los procesos de construcción de la democracia y de la vigencia de los derechos 
humanos en Guatemala. Para ello, se combina una adecuada enseñanza de la 
perspectiva de los derechos humanos en sus diferentes enfoques, acompañada 
de discusión sobre métodos y técnicas de investigación para derechos humanos, 
con especial énfasis en la archivística. Se busca, a partir de los intereses y voca-
ción de las y los estudiantes, elevar la capacidad teórica en materia de derechos 
humanos y, según cada caso, propiciar una especialización en cualquiera de los 
tres enfoques previstos: 1) Investigación en archivos aplicada a memoria histó-
rica y ciencias sociales, 2) Investigación y análisis documental aplicados a pe-
ritaje en registros de archivo y, 3) Investigación en archivos aplicada a litigios.

El Curso está dirigido a estudiantes y profesionales universitarios que trabajan 
en organizaciones sociales y organismos gubernamentales que desarrollan pro-
gramas y proyectos de educación, promoción e investigación sobre derechos 
humanos, en la vertiente de propiciar el resarcimiento moral y económico a 
familiares de víctimas, con el propósito de encauzar procesos de enjuiciamiento 
a los responsables de las violaciones a sus derechos de las que fueron objeto. 

La primera promoción del Curso contó con la participación de 53 estudiantes 
que, además de llenar el perfil requerido por FLACSO-Guatemala, laboran y 
enriquecen su experiencia en instituciones como Archivo Histórico de la Policía 
Nacional, Archivo General de Centro América, Centro de Análisis Forense y 
Ciencias Aplicadas, Fundación Myrna Mack, entre otras.

Como parte del plan del Curso, cada participante debía concluir sus estudios 
con un trabajo de investigación y análisis archivístico plasmado en una tesina, 
cuya presentación y defensa forma parte de la calificación final. La mayoría de 
los trabajos presentados tienen una alta calidad académica y constituyen mate-
riales de gran utilidad para otros procesos de investigación y análisis.
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Con el apoyo desde el País Vasco del Instituto de Estudios sobre Desarrollo 
y Cooperación Internacional (HEGOA), coeditor de esta publicación, se pre-
sentan las tres tesinas1 que obtuvieron las más altas calificaciones en cada una 
de las especialidades. En el ámbito de la investigación en archivos aplicada 
a memoria histórica y ciencias sociales, fue seleccionado el estudio “Guate-
mala: Estado Mayor Presidencial. Estructura y funciones 1978-1986” de Car-
los Humberto Morales López. En la especialidad de investigación y análisis 
documental aplicados a peritaje técnico en registros de archivo, fue escogido 
el trabajo “Fundamentación de la confiabilidad de documentos que contienen 
información confidencial emitida por el Estado Mayor General del Ejército” de 
Gabriela María Sigüenza Castañeda. En el ámbito de investigación en archivos 
aplicada a litigios, fue seleccionado el estudio “Los documentos del Archivo 
Histórico de la Policía Nacional -AHPN- y el establecimiento de la autoría me-
diata de ex miembros de la Policía Nacional para la imputación de violaciones 
a los Derechos Humanos” de Elena Ivanova Mijangos Guzmán.

El valor y utilidad de los trabajos contenidos en este volumen se complementa 
con la publicación digital de seis tesinas que abordan temas de gran interés en 
cada una de las tres especialidades del Curso. 

Este esfuerzo que se hace realidad con el apoyo y acompañamiento de insti-
tuciones hermanas del País Vasco, contribuirá sin duda al fortalecimiento del 
sistema de justicia en nuestro país, que es una de las claves para el avance de la 
construcción del Estado de derecho en Guatemala.

1 En las tres tesinas se ha garantizado el uso no sexista del lenguaje, siendo esta una apuesta política de las insti-
tuciones responsables de esta publicación. Dicho esto, en los tres documentos se incluyen numerosos nombres 
relativos a cargos de Gobierno (como Presidente de la República o Ministro de Interior) y cargos del Ejército  
(como Comandante o Director), así como  conceptos propios del campo legal (como autor directo o autor me-
diato). En estos casos se ha mantenido el masculino, fundamentalmente por dos motivos: en primer lugar, por 
entender que en los años a los que se refiere el texto, la inmensa mayoría de este tipo de puestos eran desempe-
ñados por hombres y el uso de ambos géneros implicaría ocultar esta realidad; en segundo lugar, por respetar las 
expresiones legales originales, constatando el abuso que estas hacen del masculino genérico, cuestión que excede 
el propósito de estos documentos.
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Introducción

Con el golpe de estado en contra de Miguel Ydígoras Fuentes en 1963, el 
Ejército de Guatemala inició un modelo contrainsurgente que consolidó en 1966 
(CEH-I, 1999: 126). El punto de partida fue la Constitución de la República de 
1965, utilizada como andamiaje “legal” para entretejer factores políticos, eco-
nómicos y militares de la estrategia contrainsurgente de terror, destrucción y 
genocidio, fundamentada en el combate al comunismo.

Los militares definieron la guerra de carácter total en contra de la insurgencia 
que abarcaba “(...) todos los campos de la actividad humana”1. Se arrogaron el 
derecho de intervenir para neutralizar los movimientos de fuerzas organizadas 
que promovieran huelgas, resistencia pasiva, desobediencia a las leyes y regla-
mentos2. En pocas palabras, era la guerra en contra de toda manifestación de 
descontento social.

En el empeño por lograr sus propósitos, el Ejército articuló una gigantesca maqui-
naria bélica que puso en actividad en todo el territorio nacional, principalmente 
durante las décadas de los años 70 y 80 del siglo XX, donde una de sus estructu-
ras, el Estado Mayor Presidencial (EMP), desempeñó funciones de primer orden.

Diversos trabajos de investigación han abordado el tema sobre cuáles fueron 
las funciones del EMP durante el conflicto armado interno. Se ha dicho que 
ese órgano militar actuó con alguna independencia dentro de la estructura del 
Ejército, inclusive en la administración de sus recursos, circunstancia que le 
habría permitido incidir en todos los ámbitos de la actividad presidencial, prin-
cipalmente con el trabajo de la unidad de inteligencia conocida comúnmente 
como El Archivo.

El Archivo, señala el Informe del Proyecto Interdiocesano de Recuperación de 
la Memoria Histórica (REMHI), mantuvo una relación de coordinación con la 

1 �Ejército de Guatemala. Centro de Estudios Militares: Manual de guerra contrasubversiva. Guatemala, sin fecha de 
edición. Pág. 21.

2 �Ibíd.
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Dirección de Inteligencia del Estado Mayor del Ejército (D-2) y la Sección de 
Inteligencia de la Policía Nacional. De esa manera participó en la división del 
trabajo en contra de las estructuras de la insurgencia urbana3. 

A partir de las consideraciones señaladas, uno de los propósitos de esta inves-
tigación era conocer, desde el archivo digitalizado del EMP, cuáles fueron las 
funciones de ese órgano militar durante el conflicto armado interno en el pe-
ríodo 1978-1986, que corresponde a los años álgidos de la guerra. Se buscó 
especialmente establecer si las órdenes que recibía correspondían a la estructura 
formal del Ejército, o, en efecto, fue un órgano paralelo a la institución armada. 
Esto implicó buscar información de su estructura, subordinación y funciones, 
tomando como fuente principal su propio archivo.

Hay que mencionar que el origen del archivo digitalizado del EMP, es producto 
de un trabajo realizado por personal de la Procuraduría de los Derechos Humanos 
y de algunas instituciones de la sociedad civil, luego de que el Procurador de los 
Derechos Humanos, por invitación del general Robin Macloni Morán Muñoz 
en diciembre de 2003, constatara la existencia del archivo en el Servicio de 
Ayudantía General del Ejército4.

En noviembre de 2008 la Asociación para el Estudio y Promoción de la Seguridad 
Ciudadana, mediante un convenio de cooperación hizo entrega a la Secretaría 
de la Paz de la Presidencia de la República (SEPAZ), copias de documentos físi-
cos y digitalizados relacionados con la memoria histórica. El propósito era que 
la SEPAZ, a través del Proyecto de los Archivos de la Paz, procediera al proce-
samiento archivístico de dichos documentos. De esa manera se tuvo acceso a 
información del archivo digitalizado del Estado Mayor Presidencial, que revela 
sus actividades realizadas durante la guerra y a la vez, contribuye al proceso de 
reconstrucción de la memoria de la sociedad guatemalteca.

3 �Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala: Informe Proyecto Interdiocesano de 
Recuperación de la Memoria Histórica: Guatemala Nunca Más. 1ª. Edición. Litografía e imprenta LIL S. A. 
Costa Rica, 1998. Pág. 70.

4 �Ministerio de la Defensa Nacional: Nota DASTIP-CP/fm. 7763, dirigida al Procurador de los Derechos 
Humanos, por el Ministro de la Defensa Nacional, general Robin Macloni Morán Muños, el 4 de diciembre 
de 2004.
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Alcanzar los resultados esperados, implicó la lectura y análisis de la informa-
ción contenida en miles de imágenes de documentos, de un archivo que con-
tiene aproximadamente mil discos, cada uno con cantidades diferenciadas de 
documentos. El mismo se encontraba en el momento de la investigación en 
proceso de ordenamiento y clasificación, por lo que la referencia asignada a los 
documentos consultados va a variar en el momento de realizar alguna consulta 
posterior a la conclusión del proceso de ordenamiento y clasificación.

La investigación se sustenta en el análisis de la información contenida en direc-
tivas, planes, órdenes, informes, memorias de labores y otros documentos con 
instrucciones militares, administrativas y políticas, emitidas por o para el EMP. 
De esa forma se logró establecer su estructura y funcionamiento e identificar 
nombres de algunos oficiales que desempeñaron cargos de alta jerarquía en ese 
cuerpo militar durante el período de estudio.

El informe está estructurado en cuatro capítulos. El primero corresponde al 
marco teórico y conceptual, que ofrece una visión general de algunos criterios y 
obstáculos en la reconstrucción de la memoria, tema general en que se inscribe 
el presente estudio. Aborda también lo relacionado a la estructura del Ejército 
de Guatemala, los componentes formales de los estados mayores y de las ins-
trucciones contenidas en algunos documentos internos de la institución armada.

El capitulo segundo describe los hallazgos principales con relación a la función 
del EMP y su participación en el conflicto armado interno, así como devela su 
estructura. Un tercer capítulo aborda la función de los comandos especiales 
Guardia Presidencial (GP) y Guardia del Palacio Nacional (GPN), su relación 
con el EMP y participación en la guerra contrainsurgente. Finalmente el cuarto 
capítulo contiene las conclusiones del estudio.
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I. Marco teórico y conceptual

1.1 El sentido de la reconstrucción de la memoria

“(…) a pesar del choque que pueda sufrir la nación al mirarse en el 
espejo de su pasado, es necesario conocer y hacer pública la verdad. 
Se requiere sobre todo que los hechos históricos sean reconocidos y 
que se aprenda la lección enseñada por el sufrimiento de la Nación. 
El futuro de Guatemala depende en gran medida de las respuestas 
que el Estado y la sociedad sepan dar a las tragedias vividas por 
casi todos los guatemaltecos”5.

En Guatemala, un país con un pasado reciente de terror y de dolor por 36 años 
de guerra, cuyas heridas aún permanecen, recuperar la memoria desde la pers-
pectiva de los Derechos Humanos requiere como principio, garantizar a las víc-
timas el derecho a la verdad. Es la base fundamental para buscar justicia, repa-
ración y la construcción de un sistema social incluyente. Sólo entonces estarían 
construidos los cimientos para la no repetición de ese pasado doloroso.

Ese sería el sentido de hablar del terror, de la tortura, de las desapariciones 
forzadas, de los asesinatos, masacres y genocidio. Pero también hay que hablar 
de la autoría de esos hechos criminales. Es el mismo sentido que la Comisión 
para el Esclarecimiento Histórico (CEH), le dio al informe Guatemala Memoria 
del Silencio al aportar con objetividad, información sobre las violaciones a los 
Derechos Humanos de la población guatemalteca y señalar a los sectores artífi-
ces de tales violaciones. 

Reconstruir la memoria histórica no es una tarea fácil ni terminada para cual-
quier sociedad, señala Denis Martínez en el ensayo “La persistencia de la ver-
dad: A diez años del Informe de la CEH”. Esa memoria siempre es cuestionada 
y está compuesta de múltiples verdades que con frecuencia se contradicen. Es 

5 �Comisión para el Esclarecimiento Histórico (CEH): Guatemala memoria del silencio. 2ª edición. Guatemala, 
F&G Editores, 2005. Págs. 16-17.
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un desafío lograr una narrativa unificada del pasado, especialmente en países 
desgarrados por guerras, donde intervienen ideologías e intereses de grupos que 
a través de la violencia mantienen el poder o pretenden alcanzarlo6.

Pero en todos los casos, dice Elizabeth Jelin, pasado un tiempo que permita 
establecer una mínima distancia entre el pasado y el presente, las interpretacio-
nes alternativas, inclusive rivales, de ese pasado reciente y de su memoria, van 
ocupando un lugar central en debates culturales y políticos7. Esas memorias e 
interpretaciones son claves en los procesos de reconstrucción de identidades 
individuales y colectivas en sociedades que emergen de períodos de violencia 
y trauma. Son instrumentos que legitiman discursos como herramientas para 
justificar el accionar de movimientos sociales que promueven diversos modelos 
de futuro colectivo8.

Para las y los defensores de Derechos Humanos, el nunca más requiere el esclare-
cimiento de lo acontecido bajo las dictaduras y el castigo a los sujetos responsables 
de violaciones a Derechos Humanos. En tanto para otros actores, la preocupación se 
encuentra en la estabilidad de las instituciones democráticas, tienen menos interés 
en reabrir experiencias dolorosas, hacen énfasis en la construcción de un futuro sin 
volver al pasado y promueven políticas de olvido o de reconciliación9.

En ese contexto es inevitable que las perspectivas políticas, intelectuales y 
académicas acerca de la memoria y el olvido, sentencia Jelin, estén llenas de 
emociones. Sin embargo, agrega, el envolvimiento emocional, la indignación o 
rechazo moral y el compromiso político no tienen por qué obstruir la capacidad 
de reflexión. Todo lo contrario, pueden constituir una fuente de energía para la 
reflexión analítica sobre la memoria10.

6 �Martínez, Denis: La persistencia de la verdad: A diez años del Informe de la CEH. ImpunityWatch y Convergencia 
por los Derechos Humanos. Guatemala, 2005. Pág. 8.

7 �Jelin, Elizabeth: Exclusión, memorias y luchas políticas. En libro “Cultura, política y sociedad Perspectivas 
latinoamericanas”. Daniel Mato. CLACSO, Buenos Aires, Argentina. 2005. En http://bibliotecavirtual.clacso.
org.ar/ar/libros/grupos/mato/Jelin.rtf (20.10.2011).

8 �Ibíd.
9 �Ibíd.
10 �Jelin, Elizabeth: Exclusión, memorias y luchas políticas. En libro “Cultura, política y sociedad Perspectivas 

latinoamericanas”. Daniel Mato. CLACSO, Buenos Aires, Argentina. 2005. En http://bibliotecavirtual.clacso.
org.ar/ar/libros/grupos/mato/Jelin.rtf (20.10.2011).
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Al abordar el tema memoria, Taracena Arriola considera que el trabajo empren-
dido por la CEH visto retrospectivamente, representaba un esfuerzo de grandes 
proporciones en un país donde el olvido cuidadosamente se ha apoyado en el pre-
sente histórico, sin líneas profundas de análisis en una historiografía que se nutre 
de libros escritos por extranjeros11. Pero con el tiempo, agrega el autor, todas las 
verdades se saben, los archivos se abren y por más que se pretenda impulsar la 
desmemoria de la población guatemalteca, la historia acabará por triunfar.

La acuciosidad del personal investigador y las preguntas de las nuevas generacio-
nes, terminan por hacer sucumbir las versiones oficiales. No quiere decir que las 
versiones parciales de la verdad elaboradas sobre el conflicto armado interno no 
sean necesarias. Éstas cumplen una función en su momento, pero deben ser trascen-
didas por estudios más completos y profesionales. A mi juicio, señala Taracena, el 
esfuerzo historiográfico de la CEH con todo y sus limitaciones, tiene el mérito de 
hacer propuestas concretas al Estado y a la sociedad guatemalteca, para enfrentar la 
impunidad y el olvido, en homenaje a las víctimas del conflicto armado interno12.

En cualquier momento y lugar dice Jelin, es imposible encontrar una memoria e 
interpretación compartida por una sociedad. Puede haber momentos o períodos 
históricos de mayor consenso. Ese libreto es lo que cuentan los vencedores de 
conflictos y batallas históricas. Siempre habrá otras historias, otras memorias e 
interpretaciones alternativas. Lo que hay es una lucha activa del sentido de lo 
ocurrido, pero también acerca del sentido de la memoria misma13.

Para Cal Montoya la historia como reflexión crítica y prospectiva del pasado, 
tiene en Guatemala connotaciones relacionadas con la necesidad de un auto-
cercioramiento de nuestra experiencia e identidad colectiva, distorsionada y 
negada de manera brutal por nuestro legado de violencia y exclusión social14.

11 �Taracena Arriola, Arturo: La experiencia de un historiador en la Comisión de Esclarecimiento Histórico de 
Guatemala. En: Pérotin-Dumon, Anne: Historizar el pasado vivo en América Latina. Pág. 3. Disponible en http://
etica.uahurtado.cl/historizarelpasadovivo/es-contenido.php (13.10.11).

12 �Ibíd. Pág. 11. 
13 �Jelin, Elizabeth: Exclusión, memorias y luchas políticas. En libro “Cultura, política y sociedad Perspectivas 

latinoamericanas”. Daniel Mato. CLACSO, Buenos Aires, Argentina. 2005. En http://bibliotecavirtual.clacso.
org.ar/ar/libros/grupos/mato/Jelin.rtf (29.10.2011).

14 �Cal Montoya, José Edgardo: La Historia y su uso público. Revista de la Universidad San Carlos de Guatemala. 
Guatemala, 2008. Pág. 35.
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En el ámbito de la reconstrucción de memoria en Guatemala, el Ejército ha sido 
un actor clave, tanto en términos de construcción de la historia como de obstruc-
ción a que se conozca en su justa dimensión. Sin embargo, en los últimos tiempos 
la coyuntura sociopolítica ha permitido, tanto a organizaciones de la sociedad 
civil como a personal investigador, tener acceso a documentos de la institución 
armada como un ejercicio de conocimiento de la verdad. 

Es, en ese contexto, que se estudia la estructura y funcionamiento del Estado 
Mayor Presidencial y, previo a describir los hallazgos, se ha considerado hacer 
mención general de las estructuras del Ejército, de algunos documentos básicos 
de comunicación interna de la institución armada y del origen del EMP.

1.2 Estructura del Ejército de Guatemala

Los órganos del Ejército en 1968 estaban regulados en el orden siguiente: 
Comando General del Ejército, Ministerio de la Defensa Nacional, Estado 
Mayor General del Ejército (EMGE), Comandos Militares, Servicios Militares, 
Centros de Educación e Instrucción Militar y otras dependencias15.

Asimismo formaba parte de la estructura, el Estado Mayor Especial y los Estados 
Mayores Personales. Esa organización se mantuvo en la Ley Constitutiva de 
1983 y sólo cambió la denominación de EMGE a Estado Mayor de la Defensa 
Nacional (EMDN)16.

Las leyes citadas determinaban que el Presidente de la República en su cali-
dad de Comandante General del Ejército, el Ministro de la Defensa Nacional 
(MDN) y el Jefe del Estado Mayor17, constituían el Alto Mando del Ejército 
de Guatemala. El Comandante General tenía dos funciones, decretar la mo-
vilización y desmovilización de la tropa, y promover o decretar los ascensos 
en tiempo de guerra o de paz, para lo cual debía impartir órdenes a través 

15 �Congreso de la República de Guatemala: Decreto 1782, Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala, emitida el 11 
de septiembre de 1968. 

16 �Jefatura de Estado en Consejo de Ministros: Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala, emitida el 5 de diciem-
bre de 1983.

17 �Esta jefatura adquirió el nombre de Jefe del Estado Mayor de la Defensa nacional (JEMDN) en la Ley Constitutiva 
del Ejército de 1983, se mantuvo en la de 1986 y en la ley vigente.
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del MDN. Pero la función de decretar la movilización y desmovilización de 
la tropa, estaba normada de forma tan general, que durante los gobiernos 
civiles se redujo a un aspecto meramente formal, toda vez que los planes 
militares de campaña y de operaciones surgieron de decisiones tomadas por 
el Ministro de la Defensa y el EMDN. 

El Ministerio de la Defensa Nacional -como en la actualidad-, tuvo bajo su 
responsabilidad la dirección técnica y administrativa del Ejército, así como la 
comunicación entre éste y los demás organismos del Estado.

A partir de las funciones del Ministerio de la Defensa el Ministro ha teni-
do dentro de otras, las atribuciones siguientes: mando y administración del 
Ejército; cumplir y hacer que se cumplan las leyes y reglamentos militares; 
disponer la producción, adquisición, conservación y mejoramiento del ar-
mamento, equipo y demás implementos de guerra; disponer la construcción, 
adquisición, mantenimiento y acondicionamiento de edificios, fortificacio-
nes y demás instalaciones militares; reglamentar y supervisar la producción, 
importación, almacenamiento, exportación, traslado, préstamo, transforma-
ción, transporte, uso, enajenación, adquisición, tenencia, conversión y por-
tación de toda clase de armas de fuego, municiones, explosivos, materiales 
inflamables y similares. 

Las atribuciones del MDN reflejan el poder y control que ha tenido sobre el 
Ejército, en tanto la función del Comandante General durante los gobiernos 
civiles, constituyó una figura legal decorativa y útil para los propósitos políticos 
y de poder del Ejército. Situación diferente ocurrió con los gobiernos militares, 
quienes desde su calidad de comandantes militares, sí ejercieron esa función 
asignada por la Ley.

1.2.1 Estado Mayor del Ejército

Un estado mayor es un órgano militar integrado por un grupo de oficiales [de 
estado mayor] que asesora al comandante de las grandes unidades. Es un ór-
gano técnico y consultivo permanente en campos especializados como admi-
nistración de personal, inteligencia, operaciones, logística y asuntos civiles, 
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que asesora y da recomendaciones al comandante. El comandante es el único 
responsable de su Unidad y constituyen una sola entidad con un propósito 
común18.

El comandante comanda al EM y el Jefe del Estado Mayor (JEM) dirige, coor-
dina y supervisa su funcionamiento, busca la aprobación de las recomendacio-
nes, da seguimiento al trabajo de los oficiales del EM para garantizar el cum-
plimiento de planes y órdenes. El JEM crea mecanismos y procedimientos para 
garantizar el trabajo de equipo, fluido de información, análisis y estudios de 
acuerdo a los campos especializados19.

Figura I. Estructura de un EM
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Fuente: elaboración propia con datos del Diccionario Militar del Ministerio de la Defensa Nacional, y Robles 
Espinosa - Robles Montoya: Conociendo al Estado Mayor Presidencial de Guatemala.

18 �Robles Espinosa, Rodolfo y Rodolfo Felipe Robles Montoya: Conociendo al Estado Mayor Presidencial de 
Guatemala. Conferencia especial para la Dirección de los Archivos de la Paz (DAP), presentación en powerpoint. 
Guatemala 14.04.2011.

19 �Ibíd.
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En correspondencia con la doctrina militar, el EMDN se integra con un grupo de 
oficiales, es el Centro Técnico y Consultivo del Ejército de Guatemala que ase-
sora al Ministro de la Defensa en todos los asuntos militares20, dentro de otros, 
planeamiento, coordinación y supervisión de operaciones. La Ley Constitutiva 
de 1983 determinaba que el EMDN estaba constituido por la jefatura y subjefa-
tura, Inspectoría General del Ejército, Secretaría General y cinco direcciones21.

El Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional (JEMDN), es el tercero en el 
mando general del Ejército22 y responde ante el MDN del mando, organización, 
instrucción, educación, disciplina y conducta del Ejército. Asimismo es respon-
sable de someter a la consideración y aprobación del Ministro de Defensa, la 
organización y dotación del EMDN y de los Comandos23.

Figura II. Estructura del EMDN, 1983
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Fuente: elaboración propia con datos de la Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala de 1983.

Las leyes también han establecido el Estado Mayor Especial (EME), integrado 
por las jefaturas de servicios y personal necesario, para asesorar al JEMDN en 
los asuntos técnicos de sus especialidades24.

20 �Jefatura de Estado en Consejo de Ministros: Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala, Decreto No. 149-83, 1983.
21 �Jefatura de Estado en Consejo de Ministros: Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala, Decreto No. 149-83, 1983.
22 �Congreso de la República de Guatemala: Decreto Ley No. 1782. Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala, 1968. 
23 �Ibíd.
24 �Congreso de la República de Guatemala: Decreto Ley No. 1782. Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala, 1968.
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1.2.2 Estados mayores personales

Un estado mayor personal se integra con oficiales [de estado mayor], que el 
comandante elige para coordinar y administrar directamente o a través del JEM, 
lo relacionado con sus funciones. Los ayudantes de los comandantes son miem-
bros de su estado mayor personal25.

La Ley Constitutiva de 1968 establecía tres estados mayores personales: Estado 
Mayor del Presidente de la República (EMPR); Estado Mayor del Vicepresidente 
de la República (EMVR) y Estado Mayor del Ministro de la Defensa Nacional 
(EMMDN). La única diferencia en las Leyes Constitutivas de 1983 y 1986, es 
el cambio de nombre, de EMPR a Estado Mayor del Jefe de Estado (EMJE) y 
Estado Mayor Presidencial, respectivamente. 

La Ley de 1990 agrega que los estados mayores personales canalizarán por 
conducto del JEMDN, todos los asuntos de orden militar. La norma es clara en 
limitar al comandante del EM personal la toma de decisiones en asuntos mili-
tares, práctica que fue contraria, como se explicará más adelante, en el caso del 
Estado Mayor Presidencial (EMP) durante los gobiernos militares.

1.3 Canales y cadena de mando

El Acuerdo Gubernativo No. MDN 31-7026, determina que los canales de man-
do son los conductos, por los cuales el personal superior imparte órdenes e 
instrucciones a las unidades, dependencias y en general a todo el personal sub-
alterno, estableciendo de forma clara y definida, las dependencias superiores 
que dirigen al Ejército de acuerdo con su orientación y funcionamiento.

En tanto la cadena de mando, es la línea que materializa la vía por la que el per-
sonal subordinado recibe, según las normas legales establecidas, las órdenes y 
disposiciones del personal superior, a quien tiene que obedecer y rendirle cuen-
ta del cumplimiento de sus funciones y misiones. Dentro de esa línea de man-
do el personal superior ejerce sobre sus grupos subordinados control funcional 
operativo, así como responsabilidad administrativa y disciplinaria.

25 �Ministerio de la Defensa Nacional. Diccionario Militar. Letra E.
26 �Presidente de la República: Acuerdo Gubernativo M. de la D. N. 31-70. Reglamento de publicaciones militares.
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En casos excepcionales, la línea de mando funcional y operativa puede prove-
nir de otra jefatura, por ejemplo, en el sistema de inteligencia y en el sistema 
de inspectoría27. Es decir, en el caso del sistema de inteligencia, las acciones 
operativas de sus agentes no dependen de órdenes del mando de la unidad 
militar en las cuales operan, sino, del mando de su propia estructura militar 
como sistema.

Las disposiciones y directrices dentro de la estructura militar pueden ser escri-
tas o verbales. En ese sentido existen órdenes generales que son disposiciones 
del Comandante General del Ejército y del MDN, transmitidas a través de docu-
mentos escritos. Son suscritas por el Ministro y refrendadas por el Viceministro 
o en su ausencia por el Secretario General28.

Otros documentos que transmiten disposiciones dentro de la estructura militar 
son las directivas. Éstas norman u ordenan acciones específicas que inician o re-
gulan un procedimiento29. En tanto las circulares, contienen disposiciones para 
guiar la acción del personal subordinado e instituyen reglas generales que deben 
seguir con iniciativa e independencia y son de vigencia prolongada.

1.4 Antecedentes del Estado Mayor Presidencial

El cuerpo militar cuya responsabilidad era la seguridad del Presidente de la 
República, instituido en la Ley Constitutiva del Ejército de 1890 se denominó 
Cuarto Militar30. En 1893 adquirió el nombre de Plana Mayor Presidencial y se 
integraba con oficiales de diferentes armas y especialidades31.

En 1945 el órgano militar encargado de la seguridad del Presidente de la 
República, fue denominado Estado Mayor Presidencial (EMP) y estaba bajo la 
dependencia del Presidente. Se integraba con el número de jefaturas, oficiales 
y demás personal técnico indispensable para el servicio del Mandatario. Dentro 

27 �Robles Espinosa, Rodolfo y Rodolfo Felipe Robles Montoya, Taller de capacitación No.2: Evolución de las 
estructuras militares en Guatemala de 1968 – 1996, Guatemala 2010.

28 �Presidente de la República: Acuerdo Gubernativo M. de la D. N. 31-70. Reglamento de publicaciones militares.
29 �Ibíd.
30 �Presidente de la República de Guatemala: Decreto No. 440. Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala de 1890.
31 �Ibíd., Decreto Gubernativo No.472, 23.10.1893. 
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de los organismos del Ejército, el EMP era un cuerpo especial y debía consti-
tuirse, regirse y administrarse por sus reglamentos especiales32.

La Ley determinaba que al EMP se agregarían oficiales y personal técnico es-
pecializado cuando se desarrollaran campañas o expediciones, cuyos servicios 
estimara necesario el Presidente. Se deduce que en el futuro el EMP podía par-
ticipar en otras actividades, no necesariamente relacionadas con la seguridad 
del Presidente y de su familia, situación que ocurrió en las siguientes décadas, 
concretamente durante el conflicto armado interno.

Con el Decreto 1387 de 1960, el EMP adquirió categoría de comando especial 
dentro de la estructura del Ejército. El jefe debía ser un general o mando de una 
de las armas e incorporaba un segundo al mando con atribuciones ejecutivas33. 
Aunque conservaba el nombre de EMP y proporcionaba seguridad al Presidente 
y a su familia, jerárquicamente dependía del Estado Mayor General del Ejército.

Durante el gobierno de Enrique Peralta Azurdia, el EMP adquirió el nombre de 
Estado Mayor del Gobierno de Guatemala34 .No se ha encontrado información 
sobre el nivel que ocupaba en la estructura militar, pero es posible que funcio-
nara como estado mayor personal del Presidente. Fue en la Ley Constitutiva del 
Ejército de 1968, cuando formalmente aparece como estado mayor personal35 
,por lo que quedaba subordinado al Presidente de la República.

De 1945 a 1986, el estado mayor personal del presidente cambió varias veces 
de nombre. En 1945 Estado Mayor Presidencial, en 1963 Estado Mayor del 
Gobierno de Guatemala, en 1968 Estado Mayor del Presidente de la República36, 
en 1970 Estado Mayor Presidencial, en 1983 Estado Mayor del Jefe de Estado37 
y en 1986 Estado Mayor Presidencial38.

32 �Junta Revolucionaria de Gobierno: Decreto No. 82 Ley Constitutiva del Ejército Nacional Revolucionario de 
Guatemala 1945.

33 �Congreso de la República de Guatemala: Decreto No. 1387. Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala de 1960.
34 �DAP, archivo digitalizado del EMP. Nóminas de sueldos y asignaciones 1977/1. Nómina de sueldos de agosto 

de 1997, del personal de la Sección de inteligencia. DSC08447 – DSC08448.
35 �Congreso de la República de Guatemala: Decreto No. 1782. Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala de 1968.
36 �Congreso de la República de Guatemala: Decreto No. 1782. Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala de 1968.
37 �Jefatura de Estado en Consejo de Ministros: Decreto No. 149-83. Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala de 1983.
38 �Jefe de Estado: Decreto No.28-86. Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala de 1986.
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II. Estructura y funciones del Estado Mayor Presidencial

2.1 Estructura

Para conocer la estructura, se parte exclusivamente de información encontrada 
en el archivo digitalizado del EMP. En tal sentido, la Memoria de Labores de 
ese cuerpo militar de 198139, enumera en su organización ocho campos de ac-
ción, entre secciones, unidades, Secretaría, Jefatura de Servicios y Mayordomía 
del Palacio Nacional, en el orden que aparece en el siguiente cuadro.

Figura III. Departamentos y secciones del EMP, 1981

I.	 Secretaría del EMP

II.	 Sección de Finanzas y Administración del EMP

III.	 Jefatura de Servicios

IV.	 Sección de Transmisiones

V.	 Archivo General y Servicios de Apoyo (AGSA)

VI.	 Mayordomía del Palacio Nacional

VII.	 Unidad Coordinadora de Proyectos de la Presidencia (UNICOP)

VIII.	 Unidad Nacional de Supervisión de Obras (UNSO)

Fuente: elaboración propia con datos del archivo digitalizado del EMP.

La forma en que aparecen las secciones y unidades en el cuadro anterior, no res-
ponde al orden de la estructura del EMP. Éste tenía una estructura típica de un es-
tado mayor personal, con un Comandante (Presidente de la República), Jefatura, 
Segunda Jefatura, Tercera Jefatura y cinco secciones: Finanzas y Administración, 
Jefatura de Servicio, Secretaría, Jefatura de Transmisiones y la sección de inteli-
gencia denominada Archivo General y Servicios de Apoyo (AGSA)40.

Del Jefe del Estado Mayor Presidencial (JEMP) dependían otras estructuras, que 
desde la perspectiva legal y la doctrina militar, no eran de su competencia. Tenía 

39 �DAP, archivo digitalizado del EMP. Memoria de labores del EMP de 1981.IMG_1689.
40 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Memoria de labores del EMP de 1981. IMG_1690. 
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a su cargo la Coordinadora General de la Administración Pública, la Dirección de 
la UNICOP41 y la Dirección de la Unidad Nacional de Supervisión (UNS)42.

Figura IV. Organigrama de la estructura del EMP, 1981

Fuente: archivo digitalizado del EMP. Memoria de labores del EMP, 1981.

41 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Memoria de labores del EMP de 1981. copia UCCPP-M-155-79:Memorándum 
dirigido al coronel Héctor Ismael Montalván Batres, Jefe del EMP, por el Director Adjunto de la UNICOP, con 
fecha 17 de julio de 1979, donde le informa de una reunión celebrada en Casa Presidencial el 13 del mismo mes, 
entre la Coordinadora de la Administración Pública y el Ministerio de Educación Pública. Imagen 284.

42 �Se deduce que la UNS es la misma que aparece en la figura III, como Unidad Nacional de Supervisión de Obras 
(UNOS).
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El organigrama de la estructura del EMP muestra la subordinación, coordina-
ción y supervisión de sus secciones, al mismo tiempo refleja que la Mayordomía 
del Palacio Nacional, la UNICOP y la UNS, aún descritas entre sus departamen-
tos y secciones no figuran como parte de la estructura. La razón estriba en que, 
al igual que la Guardia Presidencial (GP) y la Guardia del Palacio Nacional 
(GPN), dependían directamente del JEMP. En tanto la unidad de inteligencia 
AGSA estaba subordinada en aquel momento al Presidente de la República.

El personal de la Secretaría del EMP en 1981, se integraba con el Secretario -en 
ese entonces el teniente coronel Edgar Augusto Godoy Gaitán-, doce sargentos 
especialistas en funciones administrativas, dos sargentos y un cabo como porteros 
presidenciales. También formaba parte de la Secretaría el Negociado de Archivo43.

Figura V. Organigrama de la Secretaría del EMP, 1981

Fuente: archivo digitalizado del EMP. Memoria de Labores del EMP de 1981.

43 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Memoria de labores del EMP de 1981. IMG_1712.



38     Testigos del tiempo: archivos y derechos humanos

De la Sección de Finanzas y Administración dependía el Negociado de Presupuesto, 
la Secretaria y Contaduría, Glosa y Aduanas, Control de Asignaciones, Servicios de 
Apoyo, Cocinas y Bodega. De los Servicios de Apoyo dependían los talleres, combus-
tibles, lavandería, la marimba, el personal de la finca Santo Tomás y otros servicios.

La Jefatura de Servicio tenía bajo su dependencia la Policía Militar, Guardia 
de Prevención, Sección de Conductores de Vehículos, Motoristas de Comitiva, 
Elementos de Seguridad, Personal Agregado de la Policía Nacional (PN), 
Transportes y otros, al mismo tiempo que se estructuraba en los grupos A y B44.

Otra sección era el Sistema de Comunicaciones, que se integraba con la 
Jefatura, subjefatura, Sección Administrativa, Sección de Laboratorio, Centro de 
Comunicaciones del Ministerio de Finanzas, Sección de Laboratorio y Centro de 
Comunicaciones de la (PN), Sección de Laboratorio y Centro de Comunicaciones 
de la Guardia de Hacienda. El Jefe de la Sección del Sistema de Comunicaciones 
en 1982 era el teniente Rocael Ovidio Santos de León45.

Figura VI. Organigrama de la estructura del Sistema  
de Comunicaciones del EMP

Fuente: archivo digitalizado del EMP: Memoria de Labores del Sistema de Comunicaciones, 1982.

44 �DAP, archivo digitalizado del EMP: organigrama de la estructura del EMP de 1981.IMG 1690:
45 �DAP, archivo digitalizado del EMP: oficio No. 003/RT del 6 de enero de 1983, dirigido por el Jefe del Sistema de 

Comunicaciones al Secretario del EMP, donde adjunta la Memoria de Labores del Sistema de 1982. 06.01.1983. 
IMG 88 041.
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Una de las secciones clave dentro de la estructura del EMP, era la de 
Transmisiones. Se integraba con la Jefatura y las subsecciones: Servicios 
Telegráficos, Servicios Radiotelegráficos, Estación de FM-VHF, Operación 
y Mantenimiento del Servicio Telefónico, Laboratorio de Mantenimiento y 
Reparación de Equipo de Radio, Secretaria, Mantenimiento y Servicio Eléctrico, 
Servicios Auxiliares y Servicios Especiales. 

2.2 Funciones

El Estado Mayor Presidencial se instituyó en un marco legal, que reguló de 
manera general sus funciones y de forma concreta su dependencia dentro de la 
estructura del Ejército. Fue disuelto por acuerdo gubernativo en 2003. 

Algunas investigaciones, dentro de ellas las realizadas por la CEH y por el 
REMHI, señalan que el EMP durante el conflicto armado interno, participó en 
acciones contrainsurgentes a través de actividades de inteligencia, operaciones 
militares y acciones ilegales, cometiendo graves violaciones a los Derechos 
Humanos, extremos confirmados en este estudio a partir de información encon-
trada en el archivo digitalizado del EMP y en otras fuentes.

Un primer ejemplo de su participación en operativos contrainsurgentes, lo revela 
la Orden de Seguridad de junio de 1981 emitida por instrucciones del JEMP, 
en prevención a posibles acciones insurgentes por la celebración del día del 
Ejército46. El operativo consistió en el control militar del centro de la zona 1 
de la ciudad de Guatemala, con la participación del EMP, GP, GPN, sección de 
inteligencia AGSA y el Cuerpo de Detectives de la PN. Para la ejecución del 
plan fueron notificados: el Segundo JEMP, el Comandante de la GP, el Jefe del 
AGSA, el Director General de la PN y el Jefe del Palacio Nacional.

En el mismo sentido cabe mencionar las capturas ilegales, desapariciones 
forzadas, torturas y asesinatos de personas entre 1983 y 1985, registradas en 
el documento de archivo de inteligencia del Ejército, conocido como Dossier 

46 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Orden de Seguridad que contiene el plan de seguridad comprendido del 17 
de junio al 11 de julio de 1981, emitida por orden del JEMP. DSC08645.
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de la muerte o Diario Militar47, señalado de pertenecer a la unidad de inteli-
gencia del EMP.

Para un acercamiento a las interioridades del EMP, sus funciones y formas de ac-
tuar en el período que se estudia, el abordaje parte de la información encontrada 
en el archivo digitalizado de este órgano militar y en otras fuentes escritas, alrede-
dor de los grandes campos de acción: finanzas, servicios, inteligencia, personal y 
otras áreas, incluyendo la actividad de los comandos especiales GP y GPN.

2.2.1 Unidades operativas, secciones técnicas y administrativas

La actividad desarrollada por las unidades y secciones que dependían del EMP, 
estuvo centrada en garantizar su funcionamiento alrededor de la seguridad del 
Presidente de la República y de su familia, así como en la participación en pla-
nes y operativos militares de contrainsurgencia. 

2.2.1.1 Secretaría del EMP

La Secretaría, dentro de otras, cumplía funciones de sección de personal48. 
Tenía bajo su responsabilidad el Negociado de presupuesto de sueldos de ofi-
ciales superiores y personal subalterno, especialistas y personal de tropa de 
alta en el EMP49. El Negociado también tenía a su cargo financieramente la 
Unidad Nacional de Supervisión de Obras, Secretaría de Asuntos Sociales de la 
Presidencia, Personería y Encargado de Deportes, todas adscritas al EMP50. No 
aparece información de que el Negociado de Presupuesto del EMP, tuviera bajo 
su responsabilidad los sueldos de la GP y GPN.

Otra de las secciones de la Secretaría era el Negociado de Archivo51, que se en-
cargaba de la correspondencia recibida y enviada, como oficios, providencias, 
mensajes de la Sección de Transmisiones, circulares, instructivos, memorándum, 

47 �Documento presentado el 29 de mayo en una conferencia en Washington por Kate Doyle, del Archivo Nacional 
de Seguridad, citado en el informe: La autenticidad del Diario Militar, a la luz de los documentos históricos de la 
Policía Nacional, editado por la Dirección de los Archivos de la Paz. 2009. 

48 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Memoria de labores de 1981. IMG 88 107.
49 �Ibíd: Informe para la Memoria de Labores del Negociado de Presupuesto del EMP de 1981. IMG 88 108.
50 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Memoria de labores de 1981. IMG_1711.
51 �Ibíd. IMG_1712.
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licencias de portación de armas de fuego y expedientes. También se encargaba del 
archivo tarjetero numérico.

El grado de responsabilidad del Secretariado del EMP, respecto a la Jefatura 
de la Sección de Finanzas y Administración, Jefatura de Servicio y Jefatura de 
Transmisiones, formalmente era de coordinación. Sin embargo, en la práctica 
había subordinación de éstas al Secretariado. En una nota enviada por el Jefe 
de la Sección de Transmisiones, al Secretario del EMP en enero de 1983, se 
expresa en los siguientes términos: “Tengo el honor de dirigirme a usted para 
darle cumplimiento a su orden contenida en oficio No. 002405 I-F (…)”. Antes 
de la firma y sello, expresa: “Protesto a usted mi subordinación y respeto”52. 
Esto sugiere que en algún momento ante las múltiples funciones del JEMP, el 
Secretario cumplía parte de sus responsabilidades.

2.2.1.2 Unidad de inteligencia

Para la CEH el primer antecedente de la unidad de inteligencia del EMP, fue el 
Centro Regional de Telecomunicaciones conocido como La Regional, que fun-
cionó durante el gobierno del Coronel Enrique Peralta Azurdia (1963-1966)53. 
Del mismo período se encontró una nómina de sueldos de agosto de 1964, con 
el encabezado “Estado Mayor del Gobierno de Guatemala”. El documento con-
signa que la Sección de Inteligencia se integraba con el Jefe, subjefe, 18 Policías 
Militares y 10 especialistas, en total 30 elementos54.

Se deduce que la Sección de Inteligencia era la misma que integraba el Grupo 
de Seguridad Nacional sobre Actividades Subversivas (GSNAS), mencionado 
en un documento desclasificado de los archivos de los Estados Unidos, de 1966. 
En otro sentido, la relación directa del Estado Mayor del Gobierno (EMP) con 
la sección de inteligencia, confirma lo referido por la CEH, que el proyecto 
contrainsurgente comenzó a configurarse con el gobierno de Peralta Azurdia.

52 �Ibíd.: Nota de fecha 4 de enero de 1983, No. 01-RSP, remitida por Delio Noé Anzueto, Jefe de la Sección de 
Transmisiones, al Secretario del EMP.

53 �Comisión para el Esclarecimiento Histórico (CEH): Guatemala memoria del silencio. 2ª edición. Guatemala, 
F&G Editores, 2005. Pág. 85.

54 �Sueldos y asignaciones de 1977/1: Nómina de sueldos de agosto de 1964, del personal de la Sección de 
Inteligencia. DSC08447 – DS08448.
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En 1966 en el gobierno de Julio César Méndez Montenegro, la Sección de 
Inteligencia vinculada al EMP, aparece abiertamente relacionada con activida-
des contrainsurgentes. Un informe secreto de la Agencia Internacional para el 
Desarrollo (AID), desclasificado de los archivos de los Estados Unidos55, anota 
que en ese año había iniciado operaciones el Grupo de Seguridad Nacional sobre 
Actividades Subversivas (GSNAS), cuya misión era investigar actividades insur-
gentes. El Grupo carecía de facultad para realizar detenciones, registros y deco-
misos, por lo que se valía de la Policía Judicial56 para realizar tales operativos.

El GSNAS se integraba con 30 elementos que producían inteligencia militar, 
infiltraban al movimiento insurgente y realizaban espionaje telefónico y de co-
rrespondencia. Mantenía comunicación con sus contrapartes en otros países 
centroamericanos y creó un archivo completo con datos de supuestas personas 
insurgentes. El Grupo dependía del JEMP, coronel Guillermo Alfonso Méndez 
Montenegro, hermano del Presidente de la República y la mayoría de sus oficia-
les tuvo entrenamiento en programas de inteligencia militar estadounidense57.

La descripción del GSNAS de 1966 era coincidente con la Regional, por lo 
que se presume se trataba de la misma estructura. Luego en 1973, en el gobier-
no de Carlos Manuel Arana Osorio, nuevamente aparece registrada la sección 
de inteligencia como el Centro Regional de Telecomunicaciones adscrito a la 
Presidencia de la República58. El JEMP en ese momento era el coronel Samuel 
Humberto Martínez Lima.

De enero de 1977, una nómina del Ministerio de la Defensa Nacional contie-
ne información de la sección de inteligencia del EMP, con el nombre Archivo 
General y Servicios de Apoyo, que funcionaba con 68 elementos59. A finales 

55 �National Security Archive Electronic Book No. 32. El Ejército de Guatemala. Lo que revelan los archivos de los 
Estados Unidos V. II, documentos. Informe secreto de la AID: Evaluación de la contrainsurgencia en Guatemala 
1968-1969. En http://www.gwu.edu/nsarchiv/NSAEBB/NSAEBB32/indexesp.html.(20.07.11).

56 �Sección policial adscrita a la Policía Nacional. Era un cuerpo técnico de investigación de hechos punibles.
57 �National Security Archive Electronic Book No. 32. El Ejército de Guatemala. Lo que revelan los archivos de los 

Estados Unidos V. II, documentos. Informe secreto de la AID: Evaluación de la contrainsurgencia en Guatemala 
1968-1969. En http://www.gwu.edu/nsarchiv/NSAEBB/NSAEBB32/indexesp.html. (20.07.11).

58 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Nota 0021, del 5 de enero de 1973 dirigida a Mario R. Aguilar Arroyo, 
Secretario Privado de la Presidencia por el Coronel Samuel Humberto Martínez Lima, JEMP. Dsc05665.

59 �Ibíd.: Nóminas de sueldos y asignaciones\2 de 1977. Nómina adicional a la general del mes de enero de 1977.
DSC00027 - DSC0029.
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de 1980, según la Memoria de Labores del EMP de 1981 (contenida en me-
dia página), el AGSA adquirió equipo de computación valorado en Q8.000.00, 
mismo que comenzó a funcionar el 31 de marzo de 1981. Para operar el equipo 
capacitaron diez elementos en el centro de computación del Ministerio de la 
Defensa Nacional y quedó instalado con toda su tecnología el 22 de diciembre 
del mismo año60.

El documento agrega, que el AGSA al dar cumplimiento a las disposiciones 
superiores, mantuvo comunicación con las diferentes secciones y dependen-
cias gubernamentales, así como solicitó datos de interés para su funciona-
miento. Llama la atención lo que a continuación describe la supuesta memo-
ria: “El personal de la Oficina disfrutó vacaciones a partir del 8 de enero de 
1981 y éstas finalizaron a finales del mes de julio del mismo año”61, lo cual 
resulta poco creíble y más parece desinformación dentro del actuar lógico del 
sistema de inteligencia.

Coherente con el funcionamiento de un estado mayor personal, era al 
Comandante del EMP y a la vez Comandante General del Ejército, a quien co-
rrespondía que el AGSA informara de sus actividades y no al Secretario de ese 
órgano militar. El Jefe del AGSA y autor de la memoria de labores en mención, 
era el teniente coronel Jorge Roberto Perussina. A continuación la imagen del 
documento de la supuesta memoria de labores descrita.

60 �Ibíd.: Memoria de Labores de 1981 del EMP. IMG_1690. 31.12.1981.
61 �Ibíd. IMG_1690. 31.12.1981.
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Figura VII. Memoria de Labores del AGSA 1981

Fuente: archivo digitalizado del EMP: Memoria de Labores del EMP de 1981.

Un investigador de la Policía Nacional al referirse a la actividad del EMP, mani-
festaba que éste, al reproducir la estructura de una unidad S2/G2 [del EMDN] con 
sus secciones de investigación, sus especialistas trabajaron en la ciudad con redes 
de informantes que investigaban al movimiento social en los barrios e infiltraban 
a los grupos y oficinas de Derechos Humanos, así como a los sindicatos62.

Para 1983 la sección de inteligencia del EMP con 110 elementos presupuestados63, 
había incrementado su personal en un 60% y continuaba subordinada al Presidente 
de la República. Un telegrama de la CIA64 de febrero de ese año, señala que Ríos 
Montt prometió al AGSA que ningún guerrillero sería liberado como había ocurrido 

62 �Schirmer, Jennifer: Intimidad del proyecto político de los militares en Guatemala. Serviprensa. Guatemala, 
1999. Pág. 283.

63 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Nómina de sueldos con partida específica del personal del EMP, correspon-
diente al mes de julio de 1983.DSC04651.

64 �Central de Inteligencia Americana.
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a principios de ese mes. Agrega que discutió temas de inteligencia y de seguridad, 
así como del secuestro de su sobrino ocurrido el 13 de octubre de 1982, los asesi-
natos de un detective policial y de un inspector municipal, y el intento de golpe de 
estado promovido por Sisniega Otero, líder del partido político de extrema derecha 
Movimiento de Liberación Nacional (MLN).65 El documento indica que después de 
la última reunión (de Ríos Montt con el AGSA) en octubre de 1982, los oficiales del 
AGSA quedaron en libertad, “(...) a su conveniencia (...) ” para arrestar, interrogar y 
deshacerse de personas sospechosas de ser guerrilleras66.

En ese contexto se inscribe en el departamento de Guatemala y en otros del in-
terior del país, las 183 víctimas de la represión registradas en el Diario Militar, 
que revela la profundidad de control sobre ellas y la coordinación entre las 
unidades de inteligencia del Ejército, incluyendo la unidad de inteligencia del 
EMP. Algunos ejemplos ilustran estas afirmaciones.

Un ejemplo es el caso 174 del Diario Militar que corresponde a Joaquín Rodas 
Andrade, en cuya ficha, citada en un Informe editado por la Dirección de los 
Archivos de la Paz (DAP): “La autenticidad del diario militar, a la luz de los do-
cumentos históricos de la Policía Nacional”, se lee: “(s)67 ‘Javier’ Responsable de 
Propaganda -MRP-IXIM-, disidente del -ORPA-. (…) disidente del -PGT-Comil-68. 
Familiar de ‘PELO LINDO’. 020900MAR85, fue prensado [capturado] en la 4ª. 
Calle y 14 y 15 Avenida de la zona 3, de la ciudad de Quetzaltenango (…) fue 
entregado al S-2 de Xela, en San Lucas” (DAP, 2011: 141). 

En la misma dirección se inscribe el caso 72 del mismo archivo, que refiere la 
captura, desaparición y ejecución extrajudicial en febrero de 1984, del profesio-
nal del derecho, asesor laboral y docente universitario, Santiago López Aguilar, 
(DAP, 2011: 180).

65 �National Security Archive Electronic Book No. 32. El Ejército de Guatemala. Lo que revelan los archivos de los 
Estados Unidos V. II, documentos: Telegrama de la CIA 02.1983. En http://www.gwu.edu/nsarchiv/NSAEBB/
NSAEBB32/indexesp.html. (24. 11. 2011).

66 �Ibíd. 
67 �La (s) aparece en las fichas de personas víctimas, registradas en el Diario Militar o Dossier de la Muerte y sig-

nifica seudónimo. 
68 �MRP-IXIM, ORPA y PGT-Comil, son siglas que corresponden a nombres de organizaciones revolucionarias 

armadas.
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Figura VIII. Ficha del caso 72 del Diario Militar,  
Santiago López Aguilar

Fuente: DAP:“La Autenticidad del Diario militar, a la luz de los documentos históricos de 
la Policía Nacional”. 

Otro ejemplo es el informe de control de operativos realizados entre enero y 
junio de 1984, que describe la captura de viviendas, enfrentamientos armados 
y otros, 36 operativos en total en el departamento de Guatemala e interior del 
país, y la captura de 134 personas69. Una idea más completa del tipo de ope-
rativos mencionados, se visualiza en la imagen de una de las tres páginas que 
contiene el citado informe, que a continuación se inserta.

69 �DAP. Diario Militar o dossier de la Muerte. Soporte digital: Control de captura de casas, enfrentamientos, ar-
mamento, documentación y propaganda, de enero al 18 de junio de 1984. 
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Figura IX. Reporte de operativos realizados de enero a junio de 1984

Fuente: Diario militar o Dossier de la muerte.

El telegrama de la CIA citado con anterioridad, señala que a finales de enero de 
1983, dieciocho elementos del AGSA vestidos de civil participaron en una ope-
ración en los alrededores de Playa Grande. Con el apoyo de tropas del Ejército 
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Rodearon un pueblo cerca de Chicamán y lo atacaron, matando a 37 personas 
supuestas guerrilleras y capturando a dos70.

En julio de 1986, una carta de la CIA dirigida al Presidente del Comité Selecto 
de Inteligencia del Senado de los Estados Unidos, aporta información sobre 
las acciones del AGSA e indica que, en los regímenes militares una de las 
principales responsabilidades del Archivo [AGSA] había sido la inteligencia 
y operaciones contrasubversivas en la capital. El Presidente Cerezo, agrega 
el documento, había organizado su propio EMP para reunir y analizar inteli-
gencia política71.

La afirmación de la CIA sugiere subordinación del EMP al Presidente Cerezo, 
similar al funcionamiento en los regímenes militares. Sin embargo las cosas 
ocurrían de otra manera, esta vez la actividad política y militar del EMP partía 
de las decisiones del MDN y del Estado Mayor de la Defensa Nacional. La 
Orden General del Ejército 15-86 del 30 de junio de 1986 es ilustrativa en ese 
sentido. 

La unidad de inteligencia en el período de gobierno de Mejía Víctores, se de-
nominaba Secretaría de Inteligencia de la Presidencia y con la Orden General 
antes citada, cambió a Departamento de Seguridad del EMP72. Esto confirma 
que la unidad de inteligencia del EMP -que estuvo subordinada directamente a 
los gobernantes militares-, a partir del primer gobierno civil pasó a la subordi-
nación del JEMP hasta su disolución en 2003.

70 �National Security Archive Electronic Book No. 32. El Ejército de Guatemala. Lo que revelan los archivos de los 
Estados Unidos V. II, documentos: Telegrama de la CIA de febrero de 1983. En http://www.gwu.edu/nsarchiv/ 
NSAEBB/NSAEBB32/indexesp.html (24. 11. 2011).

71 �Ibíd.: Carta de la CIA 02.1986.
72 �Equipo Nizkor.Comparecencia de Héctor Alejandro Gramajo, en calidad de perito, ante el Tribunal Tercero de 

Sentencia Penal: Oficio enviado por el general Julio Arnoldo Balconi Turcios, Ministro de Defensa Nacional, 
dirigido al agente fiscal del Ministerio Público del Caso Myrna Mack y presentado en el Tribunal Tercero 
de Sentencia Penal el 06.09.2002. El oficio consigna que el Departamento de Seguridad del Estado Mayor 
Presidencial fue creado mediante disposición del Ministro de la Defensa Nacional, contenida en el punto 3-23 
de la Orden General del Ejército de Guatemala para oficiales, número 15-86 de fecha 30 de junio de 1986. En 
http://www.derechos.org/nizkor/guatemala/myrna/gramajo.html (30.09.2011).
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Figura X. Nombres de la unidad de inteligencia del EMP  
en diferentes períodos de gobierno

Gobierno Año Nombre de la unidad de inteligencia

Ramiro de León Carpio 1993 Secretaría de Inteligencia Estratégica de la 
Presidencia

Marco Vinicio Cerezo Arévalo 1986 Departamento de Seguridad del Estado Mayor 
Presidencial

Oscar Humberto Mejía Víctores 1983 Secretaría de Inteligencia de la Presidencia

José Efraín Ríos Montt 1982 Archivo General y Servicios de Apoyo

Fernando Romeo Lucas García 1978 Archivo General y Servicios de Apoyo

Kjell Eungenio Laugerud García 1974 Archivo General y Servicios de Apoyo

Carlos Manuel Arana Osorio 1970 Centro Regional de Telecomunicaciones  (La Regional)

Julio César Méndez Montenegro 1966 Centro Regional de Telecomunicaciones  
(La Regional) o Grupo de Seguridad Nacional  
sobre Actividades Subversivas

Enrique Peralta Azurdia 1963 Centro Regional de Telecomunicaciones  
(La Regional)

Fuente: elaboración propia con datos del archivo digitalizado del EMP y documentos de archivo desclasificados 
por el Departamento de Estado de los Estados Unidos.

En enero de 1986 el general Héctor Alejandro Gramajo Morales, asumió la 
jefatura del EMDN y en 1995 consideraba que sus decisiones [en 1986], por in-
significantes que fueran, impactarían con más efecto en los cuadros de oficiales 
y directamente en la tropa73.

“Para mí”, agregaba, “escogí como segundo en el mando del EMDN al coronel 
Manuel Antonio Callejas y Callejas (...). Pensé que su experiencia en la rama de 
la inteligencia, sus cualidades analíticas y su actitud sosegada, serían útiles para 
complementar mis posibles cualidades (…). Con él nos dimos a la tarea de or-
ganizar un equipo de trabajo con la autorización del general Jaime Hernández, 
Ministro de la Defensa Nacional”74.

73 �Gramajo Morales, Héctor Alejandro: De la guerra… a la guerra. 1ª. Edición. Fondo de Cultura Editorial S.A. 
Guatemala, 1995. Pág. 237.

74 �Ibíd.
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Apuntaba que ya instalados en sus nuevas posiciones y con todos los elemen-
tos a su alcance, trataron de comprender la nueva situación “propiciada por el 
mismo Ejército”. Su preocupación particular era cómo encajar dentro de esa 
situación a la Institución Armada, por lo que tenían que “concebir e hilvanar 
lineamientos de adaptación y normas para administrar más eficientemente las 
tensiones (…) y estar (…) a la altura de las circunstancias, con éxito, y así con-
solidar el proyecto aperturista sin menoscabo de la Institución”75.

Gramajo no sólo aportaba elementos que confirmaba la subordinación del EMP 
al MDN a partir de ese momento, sino que además, la llamada “transición a la 
democracia” a través de la institucionalidad del gobierno civil, sólo era una fase 
del proyecto político contrainsurgente bajo la tutela de la cúpula militar. 

2.2.1.3 Jefatura de Servicio

Esta Jefatura tenía a su cargo los servicios generales de seguridad, conductores de 
vehículos y vehículos de comitiva76, personal de fotografía, enfermería, cocina, me-
cánica y agentes de la Policía Nacional (PNC) asignados77, servicio médico y en-
trenamiento militar78. Así como la elaboración de novedades, resúmenes del estado 
de personal, instructivos y lo relacionado con la presentación de cartas credenciales 
de embajadores ante el gobierno de Guatemala79. Además, en el organigrama de la 
estructura del EMP de 1981, aparece como dependencias de la Jefatura de Servicio 
la Policía Militar, la Guardia de Prevención y la Sección de Transportes80.

La Guardia de Prevención tenía dentro de sus funciones, el control de entradas 
y salidas de personas al Palacio Nacional, incluyendo personal que laboraba 
internamente. El ingreso y egreso de oficiales, especialistas, soldados y fami-
liares del Presidente de la República eran registrados en libros autorizados por 
JEMP81. De igual manera registraban datos de los vehículos donde se conducía 

75 �Ibíd.
76 �DAP, archivo digitalizado del EMP.Memoria de Labores del EMP 1982.JPG 88 002.
77 �Ibíd. 
78 �Ibíd. 88 005.
79 �Ibíd. 88 004.
80 �Ibíd.: Organigrama de la estructura del EMP. IMG 1690.
81 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Libro de Novedades de la Guardia de Prevención del Estado Mayor 

Presidencial, de abril de 1975.dsc02839 – dsc02959.
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el personal interno, anotando hora de ingreso y egreso, nombre de conductores, 
marca, número de placas y destino o comisión82. En cuanto al destino, la infor-
mación era incompleta, en un alto porcentaje únicamente consignaban “comi-
sión” y en algunos casos, anotaban el número de la zona donde supuestamente 
realizaban la comisión.

En 1981 la Jefatura de Servicio estaba organizada en los grupos A y B. El te-
niente coronel de infantería Luis Francisco Ríos Mejía era jefe del grupo A, 
quien fue dado de baja el 30 de marzo de 1982. El jefe del grupo B mayor de 
infantería Víctor Máximo Martínez, fue dado de baja el 30 de abril del mismo 
año83. El 16 de abril de 1982, el mayor Amilcar Berder Gonzáles asumió la 
Jefatura del grupo A y el capitán Oscar Rolando Santizo García, la jefatura del 
grupo B. Estos cambios ocurrieron pocas semanas después del golpe de estado, 
que depuso a Romeo Lucas García y llevó al poder a una Junta Militar.

2.2.1.4 Sección de Transmisiones

Otro campo de la actividad del EMP era el de las trasmisiones, éstas estaban a 
cargo de la Sección de Transmisiones y cumplía varias funciones. Con el sistema 
Morse y su personal operador, ejercía control de los circuitos telegráficos con la 
central de telégrafos nacionales, permitiéndole la recepción de mensajes dirigidos 
al Presidente de la República, jefes y funcionarios del EMP y viceversa con el 
público84. Con el mismo sistema mantenía control y contactos con las oficinas 
telegráficas en todo el país, para los mensajes oficiales y el requerimiento de “in-
formación para el mejor desenvolvimiento de las funciones del EMP”85.

Se encargaba de los servicios radiotelegráficos a través del Centro de 
Transmisiones del EMP, y por medio de la red militar mantenía contacto con 
los comandos en toda la República86. Monitoreaba información detectando se-

82 �Ibíd.: Libro de Novedades de la Guardia de Prevención del Estado Mayor Presidencial, de abril de 1975.
dsc02839 – dsc02959.

83 �Ibíd.: Organigrama de la estructura del EMP de 1981.IMG 1690.
84 �Ibíd.: Memoria de Labores de la Sección de Transmisiones del EMP 1982. JPG 88 036. 04.01.1983.
85 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Memoria de Labores de la Sección de Transmisiones del EMP 1982. JPG 

88 036. 04.01.1983.
86 �Ibíd.: JPG 88 036.
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ñales y mensajes de su interés87; a través de telex usaba los canales de GUATEL 
para controlar el tráfico de radiogramas procedentes de y enviados a diferentes 
países. Además, por medio de la estación de FM en Casa Presidencial, se ejercía 
monitoreo las 24 horas sobre unidades de radio ministerial y de la PN, estable-
ciendo contactos de coordinación88.

La Unidad Móvil de Radio que formaba parte de la Comitiva Presidencial, 
transmitía y recibía información interna del EMP y del resto de dependencias 
gubernamentales. Asimismo desde los aparatos de radiocomunicación realizaba 
monitoreo y detección de señales para obtener información de su interés89.

Otra área era la de operación y mantenimiento del servicio telefónico, que 
se encargaba de la transmisión y recepción de las llamadas, de y para Casa 
Presidencial, así como con otras dependencias del EMP a nivel interno, na-
cional e internacional90. Servicios Auxiliares recibía los telegramas enviados 
por las dependencias gubernamentales al Presidente de la República, jefaturas 
y demás funcionariado del EMP y se trascribían los ordenados por ese órgano 
militar, remitidos por el Presidente a personal funcionario de gobierno91.

Con relación a Servicios Especiales, de julio a noviembre de 1982, el Jefe de la 
Sección participó en la revisión de la Ley de Radiocomunicaciones y en la ela-
boración de un proyecto para sustituirla, colaboró para poner en funcionamien-
to el sistema de comunicaciones en el Ministerio de Finanzas, PN y Guardia de 
Hacienda, así como en el establecimiento de la Estación de Control del EMP92. 
El Jefe de la Sección en 1981 era Rafael Ángel Zamora Suárez93, y en 1982 el 
especialista Delio Noé Anzueto94.

87 �Ibíd. 88 037.
88 �Ibíd.
89 �Ibíd.JPG 88 036.
90 �Ibíd.
91 �Ibíd. JPG 88 037.
92 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Memoria de Labores de la Sección de Transmisiones del EMP 1982.JPG 

88 037.
93 �Ibíd.: Nota dirigida por Rafael Ángel Zamora Suárez al Secretario del EMP. 04.01.1982.JPG 88 114.
94 �Ibíd.: Nota No.01-RSP dirigida por el Jefe de la Sección de Transmisiones al Secretario del EMP, donde adjunta 

la Memoria de labores de 1982. 04.01.1983. IMG 88 035. 
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2.2.1.5 Sistema de Comunicaciones

Además de la Sección de Transmisiones, el EMP contaba con el Sistema de 
Comunicaciones, cuya función era la instalación y mantenimiento de centros y 
equipo de transmisión, así como capacitar al personal que los operaba.

El Sistema funcionaba con cuatro sitios principales de repetición, Volcán de 
Agua (Sacatepéquez), Manantial, Parraxquín (Nahualá, Sololá) y Soledad 
Grande; cuatro secundarios de repetición y control en el Ministerio de Finanzas 
Públicas, la antigua Escuela Politécnica, PN y Guardia de Hacienda; 114 insta-
laciones en administración de rentas, aduanas, cuerpos y destacamentos de la 
PN y Guardia de Hacienda en todo el país95.

La red de personal operador de comunicaciones en la administración de rentas y adua-
nas en el interior del país, inició el 1 de julio de 1982 con 16 “corresponsales” y para el 
31 de diciembre del mismo año contaba con 2796. El Centro de Comunicaciones de la 
PN atendida por personal operador del EMP, se ubicaba en el Cuerpo de Radiopatrullas 
de la Dirección General y operaba entre la capital y los departamentos. Mientras tanto 
el Centro de Comunicaciones de la Guardia de Hacienda, estaba instalado en el edifi-
cio de la Dirección General de dicho cuerpo, desde donde se enlazaba con sus desta-
camentos en el interior del país97. En 1982 el Jefe del Sistema de Comunicaciones, era 
el teniente de transmisiones Rocael Ovidio Santos de León98.

La Sección de Transmisiones y el Sistema de Comunicaciones le proporcionaban 
al EMP, información completa de la situación militar, económica y política en el 
Contexto de la Guerra, es decir, complementaban el trabajo de inteligencia del AGSA.

2.2.1.6 Sección de Finanzas y Administración del EMP

La Sección de Finanzas y Administración en 1981, tenía bajo su responsabilidad 
los servicios o subsecciones de: Contaduría, Aduanas, Control de Asignaciones, 

95 �Ibíd.: Memoria de Labores del Sistema de Comunicaciones del EMP 1982.JPG 88 045.
96 �Ibíd.
97 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Memoria de Labores del Sistema de Comunicaciones del EMP 1982.JPG 

88 044.
98 �Ibíd.: Oficio No. 003/RT enviado por el Jefe del Sistema de Comunicaciones del EMP al Secretario del EMP. 

06.01.1983. JPG 88 041.
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Servicios de Apoyo, cocinas y Bodega. De la subsección de Servicios de 
Apoyo dependía la Marimba, Talleres, Combustible y Lubricantes, Barbería, 
Lavandería, Carpintería, Sastrería y Jardinería99.

2.2.1.7 Otras unidades e instituciones relacionadas con el EMP

Durante los gobiernos militares fueron creadas varias dependencias administrati-
vas, principalmente para supervisar presupuestos y ejecución de proyectos de desa-
rrollo. La Dirección de estas instituciones estuvo centralizada en el JEMP, quien a 
la vez informaba de sus resultados al Presidente de la República. Para tener una idea 
general sobre las causas del involucramiento del EMP, en ese tipo de actividades, 
es necesario retrotraer hechos al inicio de los gobiernos militares y anotar algunos 
elementos de información de su funcionamiento en años posteriores. 

A partir del gobierno del general Carlos Manuel Arana Osorio (1970–1974), 
los militares optaron por participar, desde el Estado, en el campo del desarro-
llo económico del país100. Dentro de las prioridades, el gobierno se propuso 
el ordenamiento de la inversión pública y motivar la inversión privada. En 
ese sentido el gobierno reorganizó la administración pública, con enfoque de 
participación del Estado como ente rector del desarrollo.

Con la ayuda del Banco Mundial (BM) y el Banco Internacional de Desarrollo 
(BID), Arana creó, dentro de otras entidades, el Instituto de Ciencia y 
Tecnología Agrícola (ICTA); Instituto Nacional de Comercialización Agrícola 
(INDECA); Centro Nacional de Exportaciones (GUATEXPRO); Corporación 
Financiera Nacional (CORFINA) y el Instituto de Fomento de Desarrollo del 
Petén (FIDEP)101.

En 1974, en medio de fuertes señalamientos de haber llegado a la Presidencia a 
través de elecciones fraudulentas, el general Kjell Eugenio Laugerud García al igual 
que su antecesor, planteó medidas económicas que buscaban resolver algunos de 
los problemas sociales más sensibles. Se proponía combatir la pobreza a partir de 

99 �Ibíd.:Organigrama de la estructura del EMP de 1981.IMG 1690.
100 �Comisión para el Esclarecimiento Histórico (CEH): Guatemala memoria del silencio. 2ª edición. Guatemala, 

F&G Editores, 2005. Pág. 152.
101 �Ibíd. Pág. 153.
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una nueva política tributaria y de gasto público, al mismo tiempo buscaría moderni-
zar la industria y proteger la agroexportación102.

Algunas de esas medidas fueron los subsidios agrícolas, precios topes para 
productos de primera necesidad, aumentos salariales en el sector público y la 
demanda al sector privado para que también aumentara salarios, lo cual fue re-
chazado103. El 4 de febrero de1976 un terremoto causó, según datos oficiales de 
aquel momento, la muerte de 16,032 personas, 54,000 heridos, destrucción de 
222,015 viviendas y 1.044,441 damnificados104. La destrucción causada por el 
terremoto complicó aún más la problemática social de la población guatemalte-
ca y estimuló el desarrollo de los movimientos sociales reivindicativos.

El general Fernando Romeo Lucas García, que inició su mandato el 1 de julio 
de 1978 continuó la estrategia militar de modernizar la economía. Aumentó 
la burocracia y creó en contra de la voluntad del Comité de Asociaciones 
Comerciales, Industriales y Financieras (CACIF), nuevas entidades estatales 
(CEH-I, 2005:184); emprendió el plan de desarrollo de la Franja Transversal del 
Norte, la construcción del puerto del pacífico y fundó la Secretaría de Minería, 
Hidrocarburos y Energía Nuclear105.

Uno de los mayores problemas que enfrentó Lucas García en la ejecución de los 
proyectos de desarrollo fue la corrupción, aunque no era un fenómeno nuevo. 
La CEH señala que los proyectos de desarrollo fueron respondiendo a deman-
das personales, más que a una lógica de progreso económico106.

Durante el gobierno del general José Efraín Ríos Montt, en materia de adminis-
tración pública, el objetivo era reformar al Estado para hacerlo más eficiente107. 

102 �Ibíd. Pág. 155.
103 �Ibíd.
104 �DAP, Archivo digitalizado del EMP. Consejo Nacional de Planificación Económica. Comité Nacional de 

Emergencia: Informe sobre daños y efectos del terremoto del 4 de febrero de 1976, presentado por el Comité 
Nacional de Emergencia al Cuerpo Diplomático acreditado en el país.

105 �Comisión para el Esclarecimiento Histórico (CEH): Guatemala memoria del silencio. 2ª edición. Guatemala, 
F&G Editores, 2005. Pág. 185.

106 �Ibíd.
107 �Ibíd. Pág. 194.
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Ríos Montt creó un Consejo de Estado y promulgó algunas leyes que regulaban 
los registros de la ciudadanía y de participación política electoral. 

Para la CEH, la reorganización del Estado partía de una visión estratégica con 
proyección de poder nacional, entendido como la unión del poder militar, políti-
co, económico y social, que surgía de la teoría de Seguridad Nacional y agrega-
ba el planteamiento desarrollista, como ejercicio de la gestión gubernativa que 
buscaba enmendar las vulnerabilidades del país, para mantener el fin último de 
la seguridad108.

En este contexto de los planes desarrollistas, los gobiernos militares crearon 
desde la Presidencia de la República, instituciones encargadas de supervisar la 
ejecución de los proyectos impulsados. Tres años atrás del período de estudio, el 
17 de noviembre de 1975, un decreto gubernativo creó la Unidad Coordinadora 
de Proyectos de la Presidencia (UNICOP), que dependía del Presidente de la 
República a través del JEMP, quien a la vez era su Director109.

Dentro de los fundamentos para la creación de la UNICOP, se mencionaba el incre-
mento del costo de ejecución de programas y proyectos debido a los intereses, la in-
flación y gastos extraordinarios en administración, provocados por la baja eficiencia 
y eficacia por la tardanza en trámites y en la toma de decisiones adecuadas y oportu-
nas110. Por lo tanto, agregaba, era necesario crear un mecanismo ágil y efectivo para 
coordinar las actividades de las entidades de la administración pública.

La UNICOP estaba organizada por un Director, cargo que le correspondía al JEMP, 
un Director Adjunto, un Asesor Técnico que cumplía funciones de Subdirector, 
cuatro Asesores Técnicos y seis puestos de personal secretarial y administrativo. 
Contaba además, con el apoyo del Secretario General del Consejo Nacional de 
Planificación Económica, del Director de la Dirección Técnica del Presupuesto, del 
Director de la Oficina Nacional de Servicio Civil, del Jefe de la Contraloría [General] 

108 �Ibíd. Pág. 199.
109 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Documento con el encabezado Unidad Coordinadora de Proyectos de la 

Presidencia de la República (UNICOP), sin fecha, que describe la ubicación de la UNICOP dentro de la admi-
nistración pública, origen, funciones, atribuciones y organización. Pág. 1. Dsc04381.

110 �Ibíd.: Documento que explica los objetivos de la creación de la Unidad Coordinadora de Proyectos de la 
Presidencia y su dependencia. 1982.DSC01416 – DSC01429.
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de Cuentas111 y la colaboración del personal de las diferentes dependencias públi-
cas. En la práctica esa colaboración se tradujo en supervisión y control directo de 
las entidades públicas. De tal manera que la finalidad de la UNICOP era garantizar 
el seguimiento y análisis de las causas del retraso en la ejecución de los proyectos, 
informar oportunamente al Presidente de la República y proponer medidas correcti-
vas112. Implicaba la comunicación a diferentes niveles con la administración pública 
y evaluar permanentemente el cumplimiento de los objetivos de la UNICOP, con el 
fin de hacer las modificaciones y ajustes necesarios113. En abril de 1982 la UNICOP 
daba seguimiento a 43 proyectos que incluían 625 subproyectos114.

Figura XI. Organigrama de la estructura de la UNICOP

Fuente: archivo digitalizado del EMP: Coordinadora de Proyectos de la Presidencia (UNICOP). Ayudas de 
Memorias 1982.

111 �Ibíd. Documento con el encabezado Unidad Coordinadora de Proyectos de la Presidencia de la República 
(UNICOP), sin fecha, que describe la ubicación de la UNICOP dentro de la administración pública, origen, 
funciones, atribuciones y organización. Pág. 1.Dsc04381.

112 �DAP, archivo digitalizado del EMP.: Documento que explica los objetivos de la creación de la Unidad 
Coordinadora de Proyectos de la Presidencia y su dependencia. 1982. DSC01416 – DSC01429.

113 �Ibíd. 
114 �Ibíd.
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La información más temprana donde aparece el JEMP junto a los Ministros de 
Finanzas Públicas, Economía y el Secretario General del Consejo Nacional de 
Planificación Económica (CNPE), dando directrices de carácter nacional -en 
ese caso al Presidente del Comité Nacional de Emergencia (CNE)- fue pocos 
días después del terremoto de febrero de 1976.

En aquel momento los cuatro funcionarios citados manifestaban al Presidente 
del CNE115, que iniciar la rehabilitación del país exigiría “una acción organi-
zada no sólo del Gobierno Central, sino de entidades públicas y privadas (...)” 
que tuvieran capacidad técnica y administrativa para afrontar los múltiples 
problemas a resolver. El problema medular, agregaban, era establecer lo más 
rápido posible la asesoría para planificar, organizar y coordinar las acciones 
necesarias116.

El 12 de febrero del mismo año, el coronel Arturo Guillermo de la Cruz 
Gelpcke JEMP y representante del Presidente ante el Comité de Nacional de 
Emergencia, informaba al representante de la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Planificación Económica ante el CNE, de la designación del coro-
nel Ricardo Pons como Coordinador entre el CNE y el Plan de Reconstrucción 
de Emergencia de la Vivienda117.

La supervisión que ejercía el JEMP sobre los Ministerios e instituciones que 
dependían del Ejecutivo, era directa. En un memorándum de febrero de 1980, 
el JEMP en su calidad de Coordinador General de la Administración Pública, 
giró instrucciones al Ministro de Comunicaciones y Obras Públicas, con rela-
ción a la Adjudicación de la Licitación Pública No. 2-79 del Instituto Nacional 
de Electrificación (INDE), en los siguientes términos “(...) previo a la adjudi-
cación definitiva, debe tomarse en cuenta las observaciones siguientes: (…) a) 

115 �El Presidente del CNE era el general Fernando Romeo Lucas García.
116 �DAP, archivo digitalizado del EMP. Unidad Coordinadora de Proyectos de la Presidencia Ayudas de Memoria 

de 1982: Documento que explica la creación y finalidades de la Unidad Coordinadora de Proyectos de la 
Presidencia y de la Unidad Nacional de Supervisión.

117 �Ibíd. Consejo Nacional de Planificación Económica. Comité Nacional de Emergencia: Memorándum dirigido al 
Dr. Leonel González, representante de la Secretaría General del Consejo Nacional de Planificación Económica, 
por el coronel Arturo Guillermo de la Cruz Gelpcke, Representante del Presidente de la República ante el 
Comité Nacional de Emergencia. 1976.
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Declaración fehaciente sobre la cantidad de turbinas semejantes a las requeridas 
(…) y se encuentren funcionando a satisfacción del propietario”118.

Otro ejemplo se encuentra en una nota girada por Montalván Batres al Presidente 
del Banco de Guatemala, con fecha 14 de febrero del mismo año, en la cual le 
requería que asistiera o nombrara a un representante para la primera reunión de 
revisión del Proyecto de Ley de Licitaciones y Cotizaciones, en el salón Maya 
de Casa Presidencial119.

Figura XII. Organigrama de la estructura del sistema de supervisión

Fuente: archivo digitalizado del EMP: Coordinadora de Proyectos de la Presidencia (UNICOP). Ayudas 
de Memorias 1982.

El 18 de julio de 1980 fue constituida la Unidad Nacional de Supervisión, con el 
argumento de que la supervisión contratada por el Ministerio de Comunicaciones 
y Obras Públicas era onerosa e ineficiente. Por lo tanto, era necesaria una su-

118 �DAP, archivo digital del EMP. Supervisión de proyectos. Unidad Coordinadora de la Administración 
Pública UNICAP: Memorándum del 1 de febrero de 1980 enviado por el JEMP y Coordinador General de 
la Administración Pública, coronel Héctor Ismael Montalván Batres al Ministro de Comunicaciones y Obras 
Públicas, ingeniero Otto Arnoldo Block K.

119 �Ibíd. Nota enviada con fecha 14 de febrero de 1980 por el coronel Héctor Ismael Montalván Batres, Coordinador 
General de la Administración Pública, al Presidente del Banco de Guatemala Plinio Gracioso Barillas.
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pervisión de las obras en ejecución, ajustada a la programación física y finan-
ciera en costo y tiempo. Asimismo mantener informado al Presidente de la 
República, en forma veraz y oportuna del estado de los proyectos120. La UNS 
quedaba adscrita a la Presidencia de la República y bajo la dependencia directa 
de la Coordinadora General de la Administración Pública, es decir, subordinada 
al JEMP121.

120 �DAP, archivo digital del EMP. Supervisión de proyectos. Unidad Coordinadora de Proyectos de la Presidencia 
(UNICOP). Ayudas de Memorias 1982: Documento que explica la creación y finalidades de la Unidad 
Coordinadora de Proyectos de la Presidencia y de la Unidad Nacional de Supervisión.

121 �Ibíd. Nota del 25 de septiembre de 1980, enviada por el coronel Héctor Ismael Montalván Batres, JEMP y 
Coordinador General de la Administración Pública, al Ministro de la Defensa Nacional coronel Ángel Aníbal 
Guevara Rodríguez.
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III. Comandos especiales subordinados al JEMP

La función de brindar seguridad al Presidente se complementaba con la parti-
cipación de dos comandos especiales, la Guardia Presidencial y la Guardia del 
Palacio Nacional. 

3.1 Guardia Presidencial

El 13 de diciembre de 1948 un decreto presidencial creó la Compañía de la 
Guardia Presidencial, para proporcionar seguridad al Presidente y a su fami-
lia, quedando bajo la subordinación del JEMP. Con el mismo propósito el 1 de 
septiembre del año siguiente, fue creada la segunda compañía de fusileros y a 
partir de entonces, con ambas compañías se creó la Guardia Presidencial122. En 
el gobierno de Enrique Peralta Azurdia se llamó Guardia del Jefe de Gobierno 
y durante el gobierno de José Efraín Ríos Montt, Guardia del Jefe de Estado. 
Recobró el nombre de GP con el gobierno de Marco Vinicio Cerezo Arévalo 
en 1986. 

La GP aunque estaba subordinada al JEMP, no era parte de la estructura del EMP, 
toda vez que constituía un comando especial dentro de la estructura del Ejército. 
En tal sentido, cuando era requerida en planes de seguridad para el fin que fue 
creada, las órdenes emanaban directamente del JEMP. En tanto su participación 
en operativos militares contrainsurgentes, respondía a órdenes del MDN a través 
del JEMP. 

En diciembre de 1981, bajo el mando de un Comandante, Subcomandante y los 
oficiales que conformaban la plana mayor, la GP contaba con cuatro compa-
ñías de fusileros, una compañía de comando y administración, y un pelotón de 
reconocimiento. La Plana Mayor se integraba con el Comandante del Batallón 
Tohil y los jefes de las secciones de Personal, Inteligencia, Operaciones y 
Entrenamiento, y Abastecimiento.  

122 �Ministerio de la Defensa Nacional: www.mindef.mil.gt/tierra/cespeciales/gp/historia.html (19.06. 2011).
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Figura XIII. Estructura de la Plana Mayor de la GP, 1981 - 1982
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Fuente: elaboración propia con datos del Archivo digitalizado del EMP.

La GP tenía como misión, además de dar seguridad al Presidente y a su familia, 
dar seguridad inmediata a instalaciones militares, personal y unidades en mo-
vimiento o fijas, tomar y mantener el control de terreno, conducir operaciones 
independientes limitadas, promover defensa antiaérea limitada, participar en 
operaciones militares contrainsurgentes en el área urbana y rural, y realizar mi-
siones especiales con la cuarta compañía de fusileros paracaidistas123.

Durante el conflicto armado interno, la GP participó en operativos de seguridad 
del Presidente, pero de igual manera en operaciones militares contrainsurgen-
tes ordenadas por el EMGE. En tal sentido en enero de 1982, a través de la 
Orden preparatoria 001/S-3, el Comandante de la GP ordenó al Comandante 
del Batallón Tohil, preparar el desplazamiento de la tercera compañía de fu-
sileros agregada a la Brigada Militar General Miguel Lisandro Barillas en 
Quetzaltenango, para reconcentrarse en su sede124. La orden consignaba que 
debía cumplirse estrictamente la Directiva No. 001/S-3/GLPH/cen del EMGE.

El fundamento de la movilización de la compañía en cuestión, obedecía según la 
Orden, a “los constantes descalabros sufridos por la subversión (…) en el noroc-

123 �DAP, archivo digitalizado del EMP. Guardia Presidencial. Tablas de Organización y Equipo. DSC7029.
124 �DAP, archivo digitalizado del EMP. Directivas 1982.: Orden preparatoria No. 001/S-3, copia No. 2 de 11, 

Guardia Presidencial 110800Ene.82.DSC07884 - DSC07885.
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cidente del país” y a la capacidad de la Brigada Militar General Manuel Lizandro 
Barillas para mantener el control jurisdiccional. En el operativo el Oficial S-2 [de 
la GP], debía orientar la seguridad y lo relacionado al “enemigo”, así como solici-
tar a la “Unidad un informe periódico de inteligencia, al final de período”125. Por 
su parte el Oficial S-3 además de organizar el desplazamiento, debía coordinar 
con las unidades [militares] adyacentes a través del EMGE.

Para su conocimiento, la Orden fue remitida al JEMGE y al JEMP, y para la 
supervisión, al Comandante de la GP, Comandante y Subcomandante del bata-
llón de infantería Tohil, Oficial de Personal, Oficial de Inteligencia, Oficial de 
Operaciones y Entrenamiento, y Oficial de abastecimiento, todos de la GP126.

Los documentos que registran con mayor detalle la participación de la GP en 
operaciones contrainsurgentes, son los planes militares de campaña, como 
ejemplo basta mencionar dos, Victoria 82 y Firmeza 83.

El Plan de Campaña Victoria 82 le asignó a la GP, dentro de otras, las misiones 
siguientes: la responsabilidad del área de apoyo de Operaciones Tohil; realizar 
operaciones en su área con las unidades disponibles, sin descuidar su misión 
específica; realizar operaciones a inmediaciones de áreas de otros comandos; 
apoyar en la seguridad de las unidades del Agrupamiento Táctico de la Fuerza 
Aérea, Policía Militar Ambulante y cuartel general de la Zona Militar General 
Justo Rufino Barrios; y, apoyar a pedido, con dos pelotones de fusileros a la 
Fuerza de Tarea Iximché, que operaba desde finales de 1981 en el departamento 
de Chimaltenango127.

En el Plan de Campaña Firmeza 83, la GP además de continuar con su misión 
específica, debía apoyar con la compañía de fusileros destacada en la Finca 
Santo Tomás, Escuintla, el área de operaciones Tohil que le fuera asignada en 
el Plan Victoria 82, por lo que debía coordinar con las zonas militares No. 3 y 
No. 11. Además, agregar dos compañías de fusileros, una a la Zona Militar No. 

125 �Ibíd.: Directivas 1982. Orden Preparatoria No. 001/S-3, copia No. 2 de 11, Guardia Presidencial 110800Ene.82.
DSC07884 - DSC07885.

126 �Ibíd. DSC07884 - DSC07886.
127 �Estado Mayor General del Ejército: Plan de Campaña Victoria 82, Anexo 1. 16.06.1982.
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19, Huehuetenango y otra a la Zona Militar No. 18 de San Marcos. Asimismo 
cumplir con el Plan de Operaciones Psicológicas en todos los niveles, supervi-
sando la coordinación y ejecución en sus áreas de influencia, a través de todas 
las instituciones públicas y privadas que integraban las coordinadoras departa-
mentales y municipales128.

El consumo de municiones y granadas reportado por el almacén de la GP, es un 
indicador de la intensidad con que participaba ese comando en los operativos 
militares. Los siguientes datos que corresponden a 1983 son ilustrativos en tal 
sentido. Al 11 de enero la existencia de cartuchos calibre 5.56 (para fusil AR-
15) era de 10.608, del calibre 45mm. para pistola 25.635, del calibre 9mm. para 
pistola y subametralladora 12.117, del calibre 38 especial para revolver 3.276, 
y 46 granadas del calibre 40mm., más 48 de fragmentación129. 

Dos semanas después, el consumo era de 10.608 cartuchos calibre 5.56; 8.540 
calibre 45mm y 5.100 calibre 9mm130. Con pocas variaciones este movimiento 
de municiones se mantuvo durante los primeros seis meses de 1983. 

128 �Estado Mayor General del Ejército: Plan de Campaña Firmeza 83, 03.1983,
129 �DAP, archivo digitalizado del EMP. Estado de Fuerza y Armamento 1983. DSC05751: Informe semanal de 

armamento No. 001, remitida del EMP al EMGE el 13 de enero de 1983. 
130 �DAP, archivo digitalizado del EMP. Estado de Fuerza y Armamento 1983. DSC05751: Informe semanal de 

armamento No. 001, remitida del EMP al EMGE el 13 de enero de 1983.
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Figura XIV. Organigrama de la estructura del Cuartel General  
y compañía de apoyo de la GP 1981

Fuente: archivo digitalizado del EMP, Memoria de Labores de la Guardia Presidencial de 1982.

3.2 Guardia del Palacio Nacional

En 1945 la Guardia del Palacio Nacional quedó bajo la subordinación del JEMP. 

De acuerdo a la Tabla de Organización del Ejército (TOE) de octubre de 1981, 

la GPN como comando especial se integraba con un Jefe, Subjefe, Médico del 

Palacio Nacional, Sección de Transmisiones y Apoyo de Comandos, Sección 
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de Mayordomía y Apoyo de Servicios131, Servicio para Personal, Servicio para 
Instalaciones y Misceláneo132.

El personal de la GPN estaba constituido por 86 especialistas, que conformaban 
las secciones y servicios, y una compañía de fusileros con plana mayor de com-
pañía y cuatro secciones con 96 elementos, incluyendo jefaturas de sección y 
de escuadras133. En el personal de la GPN había asignados agentes de la Policía 
Nacional y especialistas del EMP, estos últimos cumplían diversas funciones, 
principalmente en las áreas de servicio.

Inexplicablemente en la TOE de octubre de 1981, todos los puestos, desde la 
jefatura, jefes de sección, jefes de escuadras y fusileros, aparecen vacantes, aún 
cuando el comando tuvo actividad, como lo prueba la Memoria de Labores 
correspondiente al mismo año134, que incluso consigna que en ese período cau-
saron alta cinco especialistas y 131 elementos de tropa. 

La GPN enviaba partes diarios de su actividad al EMP, EMGE y S-2 del EMGE. 
Entre sus principales funciones estaba brindar seguridad interna y externa al 
Palacio Nacional las 24 horas, así como al personal tanto propio como externo 
que se encontrara en sus instalaciones.

Dentro de otros servicios la GPN tenía bajo su responsabilidad, en telefonía, el man-
tenimiento de equipos dentro y fuera del edificio, instalación y reparación de líneas; 
instalación de equipo de sonido; instalación de líneas para telex, limpieza y repara-
ción de relojes; instalación de procesadores de datos; instalaciones y reparaciones 
en el servicio eléctrico; reparaciones generales en el edificio del Palacio Nacional, 
Casa Presidencial y Escuela Politécnica; limpieza general en el Palacio y eventual-
mente en las instalaciones del Cuartel Mariscal Zabala, Policía Militar Ambulante, 
Gobernación Departamental, Hospital Militar, Teatro Nacional y otros135.

131 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Tablas de Organización del Ejército 1981. Unidad Guardia del Palacio 
Nacional, 1, 05.10.81. DSC01710.

132 �Ibíd. DSC01711.
133 �Ibíd. DSC01713.
134 �Ibíd.: Memoria de Labores de 1981 de la Guardia del Palacio Nacional.Img. 88 128. 
135 �DAP, archivo digitalizado del EMP: Memoria de Labores de 1981 de la Guardia del Palacio Nacional. Img. 

88 128.
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Prestaba servicio de guías de turismo dentro del Palacio y servicios médicos Al 
personal funcionario, militar y civil que laboraba en el mismo, entre emergen-
cias, consultas y exámenes, hospitalización y tratamiento de heridas y diversas 
enfermedades136. El Jefe de la GPN en 1981 era el mayor de infantería Guillermo 
Portillo Gómez y Subjefe el capitán primero Juan de Dios Estrada Velásquez.

Con este apartado, se termina de plasmar los resultados de esta investigación 
histórica-documental, de cuyos contenidos se espera contribuir al conocimiento 
de un período histórico específico en Guatemala, especialmente con relación a 
violaciones de Derechos Humanos. 

136 �Ibíd.





Guatemala: Estado Mayor Presidencial     69

IV. Conclusiones

Al responder a las interrogantes que motivaron esta investigación, la primera 
conclusión es que la estructura y funcionamiento del EMP, respondió al actuar 
formal de un estado mayor personal al servicio de su Comandante, a la vez 
Comandante General del Ejército. En ese contexto fue normal, incluso, que 
la unidad de inteligencia del EMP estuviera subordinada de forma directa al 
Presidente de la República o Jefe de Estado en su momento, y que, desde esa 
condición, desarrollara un intenso y extenso trabajo de inteligencia como parte 
de la guerra.

La participación del EMP en los planes de campaña y de operaciones militares, 
así como en las múltiples violaciones a los Derechos Humanos, obedeció a la 
estrategia desarrollada por la cúpula militar. Fue la parte de la guerra que el 
Alto Mando del Ejército le asignó por su cercanía con el Comandante General 
y porque la maquinaria militar, utilizó todas sus unidades y recursos en las ope-
raciones militares, psicológicas y políticas. 

Algunos miembros de la cúpula militar de aquellos años, al afirmar que la ac-
tuación del EMP -principalmente de la unidad de inteligencia- fue independien-
te a la dirección u órdenes de la estructura de la institución armada, en realidad 
tratan de encubrir la responsabilidad de los altos mandos militares por los crí-
menes cometidos, desde el Estado Mayor Presidencial durante la guerra. Los 
hallazgos de esta investigación son contundentes en tal sentido.

De lo anterior se deduce que la responsabilidad del Estado Mayor Presidencial 
y sus estructuras, en las violaciones a los Derechos Humanos por los críme-
nes cometidos, es también responsabilidad de la cúpula militar representada 
por el Comandante General del Ejército, el Ministro de la Defensa Nacional 
y el Jefe del Estado Mayor del Ejército, así como del Director de la Sección 
de Inteligencia del Estado Mayor del Ejército en cada período de gobierno.

Finalmente, esta investigación aporta conocimientos que unidos a otros esfuer-
zos similares, son significativos en el proceso de la reconstrucción de la memoria 
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de la sociedad guatemalteca. A pesar de que únicamente se investigó la función 
del EMP, en una parte del período del conflicto armado interno, se devela su 
estructura y formas de funcionamiento. Hace falta seguir investigando, éste es, 
apenas, un esfuerzo por conocer la verdad, entorno al rol que cumplió el Estado 
Mayor Presidencial entre 1978 y 1986.
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